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que me h iz o ll ega r a l os u mbra l es unive r s ita -

ri os .-

Con pr ofunda admirac i ón a t u inca n sable 

empeñ o y c on t odo amor, h e de r en d irt e mi s agr~ 

dec i mi ent os po r t oda una e t e r n i dad .-
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TU HIJO.-
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PALABRAS PREVIAS 

Tres fueron los temas que, sobre Derecho Procesal Penal, 

se me fijaron para escoger uno de ellos y presentarlo desarrollado 

como acto previo a la obtención del Título Académico.-

El punto de tesis escogido se denomina " Acción Penal y

Acción Civil", que bien pudo ser planificado desde un ángulo pura

mente doctrinal, con el objeto de fijar el concepto de acción tan

ampliamente discutido a través de todos los tiempos; remontarse -

desde las concepciones romanas hasta llegar a las actuales alturas 

de la doctrina; hacer el estudio de la división de las acciones y

finalizar con la definición legal salvadoreña.-

Talvez por su amplitud$ cada uno de estos apartados se -

ría suficiente para elaborar una tesis doctoral. Mas y he preferi

do hacer un breve comentario de las disposiciones legales que re~ 

lan el derecho de pedir, en El Salvador, la aplicación de las san

ciones penales y civiles establecidas por la ley, a todo aquel que 

se coloque dentro del marco delincuencial$ con el objeto de expo -

ner algunas doctrinas modernas y críticas a nuestro sistema; prop~ 

ner las soluciones que a mi juicio sea conveniente adoptar; y pre

sentar así estas ideas a la discución pública con el propósito que 

se depuren y presten a.lguna utilidad al legislador salvadoreño.-
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CONCEPTO DE AceraN 
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Desde la época en que los hombres empezaron a relacio

narse entre sí, han surgido diferencias; cada uno de los conten

dientes ha querido hacer valer sus pretensiones para someter al

otro, sea justa o injusta su posición. La primera de estas for

mas de imponerse ha sido la del ataque personal del que se pre -

tende agraviado, o del que ha querido hacer su voluntad. Racio

nalmente tenemos que admitir que el siguiente paso que los hom -

bres idearon para resolver sus diferencias, fue el contrato,me

diante el cual al entrar a discutirse las pretensiones, la razón 

tenía que triunfar y así llegóse a la etapa de la autocomposi 

ción, por la renuncia total o parcial de uno de los contendien -

tes. Más tarde, cuando los interesados no logran ningún acuerdo, 

buscan la mediaci6n de personas ajenas a las pretensiones de las 

partes; y al final, ya cuando el Estado se organiza debidamente, 

toma a su cargo la enorme responsabilidad de administrar justi -

cia, prohibiendo desde luego la autodefensa y permitiendo la co~ 

posición sólo en los casos en que se discutiese sobre intereses

privados. La prohibición de la autodefensa resultó ser un deli

to y sólo por excepción la autorizó la ley, como en los casos -

en que estatuyó el derecho de retención en lo civil y la legíti

ma defensa en 10 penal, que rodeada de requisitos mínimos, llega 
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a suplir la necesidad perentoria en ~ue se encuentra el partic~ 

lar por la falta de una protección estatal inmediata.-

Ante las necesidades apuntadas 9 surge el derecho y el 

deber del Estado de administrar justicia9 tanto en materia pe -

na1 9 como civi1 9 mercanti1 9 labora1 9 etc. Las legislaciones 

han tenido ~ue reglamentar la forma como debe procederse en la-

solución de los conflictos surgidos entre la sociedad y los pa.!. 

ticulares o entre particulares, garantizando la imparcialidad -

de la decisión y conseguir la paz social.-

Vistas así las cosas 9 resulta ~ue la sociedad jurídi-

camente organizada tiene derecho de provocar la actividad juri~ 

diccional cuando ha sido lesionado un interés preferentemente -

socia1 9 a fin de ~ue se investiguen las conductas antisociales-

y se imponga a los infractores la sanción correspondiente. Cuan 
- -

do un interés preponderantemente individual pretenda ser defen-

did0 9 tiene el particular la facultad de acudir a los órganos -

de la jurisdicción en demanda de justicia. Esta potestad, ind~ 

pendiente del derecho ~ue se trata de defender 9 recibe el nom -

bre de acción, -derecho de acción- o derecho subjetivo procesal 

como lo ha llamado Carnelutti.-

Durante mucho tiempo en la Ciencia Procesal estuvo ~-

confundido el concepto de derecho subjetivo material con el con 

cepto de derecho subjetivo procesal o derecho de acción 9 la se-

paración ha llegado a lo largo de grandes polémicas, existiendo 
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aún opositores. I! La razón elemental de esta involución del -

derecho subjetivo procesal en el derecho subjetivo material es 

probablemente hist6rico y particularmente romanístico" -dice -

Carnelutti- 11 en el sistema jurídico romano durante un largo -

período de evolución, en gran parte la tutela jurídica de los-

intereses no se hallaba preconstituída con normas materiales p -

sino que se confiaba al proceso por medio de normas instrumen-

tales, estando aquél precisamente en orden a esta función, di-

versa de la del proceso moderno, basado en la doble fase del -

IUS y del IUDICIUM; por eso la ACTIO en principio era no UN de 

recho, sino EL (UNICO) derecho concedido para la tutela del in 

terés; en otras palabras, según aquel sistema jurídico, el de-

recho subjetivo procesal no se mezclaba con el derecho subjeti 

va material, sino que era el instrumento para la constitución-

de este último que antes del proceso no existía.. Ahora bien,-

cuando con la gradual transformación de la materia jurídica y-

con la progresiva formación de las normas materiales junto a -

las normas instrumentales también y sobre todo en el campo del 

derecho privado, la figura del derecho subjetivo material se -

separó poco a poco del proceso, 18 ciencia no estuvo ni pudo -

.estar preparada para aclarar las relaciones que venían a esta-

blecerse entre él y la acción, distinguiendo así entre derecho 

subjetivo material y derecho subjetivo procesal. Por otra pa~ 

te, para favorecer la involución de éste en aquél, junto a la-
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razón histórica ha funcionado una razón lógica consistente en 

que sin duda los dos derechos están siempre ligados por una -

relación de medio a fin; 'f.. l a acción sirve para la tutela. del -

derecho material,~ por lo que puede confundirse con este dere-

cho mismo en cuanto se hace valer. En fin, también sobre es-

te aspecto del problema lanzó su luz la concepción privatísti 

ca del proceso, la cual, de la misma manera que llevó a hacer 

gravitar el sistema entero sobre el derecho subjetivo, indujo 

a hacer creer que éste no era otra cosa que el derecho hecho-

valer en juicio; pero poco a poco a través de una serie de --

tentativas ( cuyo mérito no debe desconocerse, aunque hoy ha-

yan sido superadas) se alcanzó la separación; por una parte--

viene aislándose, aunque con verdadero esfuerzo, tanto del de 

recho subjetivo material como de la acción, la pretensión; 

por otra, se fue poco a poco aclarando que una cosa es el de-

recho hecho valer en juicio ( IDEST correspondiente a la pre-

tensión) O y otra el derecho a obtener que el oficio provea so-

bre la pretensión, y de esta forma s e separan a su vez el de-

recho subjetivo material y el derecho subjetivo procesal. No-

había razón para negar a este último el antiguo nombre de AC-

CION 9 al cual, por tanto, la moderna ciencia del proceso res-

tituye su genuino significado; por otra parte en el derecho -

moderno la acción existe en la mayor parte de los casos, jun-

to al derecho subjetivo material más bien que en lugar de és-
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te".- (Carnelutti~ "Sistema de Derecho Procesal Civil". Tomo-

II~ pág.636 y 637).-

Los intereses personales o sociales se encuentran 

garantiza.dos en abstracto por las normas jurídicas materiales; 

cuando surge el conflicto hay necesidad de recurrir al proceso 

para buscar la solución; cualesquiera de las partes puede re -

querir la actividad jurisdiccional, sin que sea preciso esta -

blecer,como presupuesto~ que se tiene el derecho reclamado~si

no solamente que se pretende un derecho y pedir su reconoci -

miento por parte de la autoridad y hasta después que a.quél ha

quedado establecido, viene como consecuencia el imperativo de

su observancia, respeto o cuando es irreparable el daño, la -

sanción. De ello se concluye que son distintos el derecho ma

terial, el interés en litigio, el interés a la justa composi -

ci6n del litigio y la acci6n. Esta protege el interés a la 

justa composici6n del litigio; el derecho subjetivo material -

protege al interés en litigio. La acci6n corresponde a toda -

persona que tenga la pretenci6n de hacer valer un derecho. En

consecuencia, el contacto entre el derecho subjetivo material

y la acción o derecho subjetivo procesal, está en la preten 

ci6n, que es " la exigencia de la subordinación de un interés

ajeno a un inter~s propio".- ( Carnelutti, obra citada, Tomo -

1, pág. 44).-

Podemos decir con COUTURE, que la acción " es el po-
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der jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de acudir a los 

órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de -

una pretención".- ( Fundamentos del Derecho Procesal Civil, -

pá.g~ 57)~~ 

De conformidad al concepto transcrito, la acción se

agotará cuando la pretensión haya sido sa.tisfecha. Esta satis 

facción se logra en los procesos cuando se ejecuta la senten -

cia, cuya sustanciación ha sido considerada por la doctrina mo 

derna, como la ~ltima de las etapas del proceso.-

En la fase ejecutiva de la sentencia, todavía no se

ha agotado la función jurisdiccional; las partes contin~an li

gadas por la relación jurídica procesal hasta que aquella se -

cumple totalmente. Los incidentes que pueden presentarse en -

esta etapa del juicio~ como son los de ejecución inadecuada de 

la sentencia por mala interpretación del Juez ejecutor; suspe~ 

sión, modificación o inejecución de ella, en materia penal; 

las tercerías de dominio excluyente que pueden presentarse y d~ 

cidirse en esta etapa del proceso y otras más, demuestran cla

ramente que el Juez continúa con funciones jurisdiccionales y

no meramente administrativas como lo ha sostenido alguna doc -

trina. Las partes tienen derecho a que se ejecute correctamen 

te la sentencia y a exigir su cumplimiento; poseen el derecho

de petición procesal; tienen acción.- ( Obra de Consulta No. 5 

pág. 467 y sig.) 
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La sentencia absolutoria si pone fin al derecho de

acción 9 porque con ella ooncluye el proceso; declarada sin 12:! 

gar la pretensión por sentencia firme, no hay más actividad -

jurisdiccional que reclamar; en igual forma sucede en los ca

sos en que el juicio se da por terminado o suspendido defini

tivamente ( sobreseimiento ), por deserción, desistimiento, -

etc.-

ELEMENTOS DE LA ACCION 

Según Chiovenda,( obra de consulta No. 14, pág.33 -

y 34 ) la acción consta de tres elementos, a saber~ 

a) LOS SUJETOS~ un sujeto activo y otro pasivo (ac

tor y reo respectivamente). Al primero corresponde el poder

de obrar frente al otro, quien tambi~n tiene la facultad de ~ 

activar el procedimiento procurando sus defensas.-

b) LA CAUSA EFICIENTE DE LA ACCION, que es UN INTE

RES que se descompone en dos elementos: un derecho y un esta

do de hecho en oposición al derecho mismo, lo que se ha deno

minado causa petendi. Este inter~s es el fundamento de la co 

rrespondencia de la acción.-

El interés es la medida de la acción, dice un prin

cipio tradicional de la Ciencia Procesa1 9 quien no tenga este 
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interás abusa del derecho al promover un litigio, porque la -

ley no faculta la promoción de juiciosa las personéis a quie

nes no l es importa la soluci6n de un conflicto.-

Este interás a que nos estamos refiriendo, convie -

nen todos los autores y las leyes procesales, debe ser direc

to, o sea personal; y sólo por excepción se dan las acciones

populares que pueden ejercitarse por cua.lquier persona del -

pueblo, dada la naturaleza del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro; la acción penal es el ejemplo por antonom~ 

sia de las acciones que se han considerado populares en algu

nas legislaciones, en vista de que e l delito ataca bienes ju

rídicos e sencialmente públicos, además de los intereses priv~ 

dos que lesiona.-

c) EL OBJETO~ lo que se pretende al ejercitarse el

poder de obrar, o sea lo que se pide.-

Ugo Rocco ( Obra de Consulta No. 13, pág. 262 y sig) 

al analizar los elementos del derecho de acción nos manifies

ta que son los siguientesg 

11 a) Los sujetos del derecho de acción, que son aqu~ 

11es en los que las normas procesales reconocen la posibilidad 

o autorización para obrar; 

b) Objeto inmediato del dere cho de acción, en senti 

do propio, es la prestación de la actividad jurisdiccional, o 

sea lo que se pide al Juez, o en otros términos, la providen-

\ 
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cia jurisdiccional demandada.-

Pero, puesto que una providencia jurisdiccional no

puede pedirse pura y simplemente~ sino que debe siempre perfi 

larse en relación con un objeto de la providencia misma, jun

to al objeto inmediato del derecho de acción (providencia) -

existe un objeto mediato, que está constituido por la concre

ta relación juridica substancial o por el estado jurídico so

bre el cual se pide la providencia (declaración, condena, ej~ 

cución, providencia cautelar).-

Así pues, además de un objeto inmediato de la ac 

ción, constituido por la providencia pedida a los órganos ju

risdiccionales? existe un objeto mediato constituído por la -

relación jurídica sobre la cual recae la providencia jurisdi~ 

cional solicitada".-

Nanifiesta Rocco que la " dicción petitum" no sólo

se usa para referirse a una providencia pura y simple, abs -

tractamente considerada, sino a una providencia jurisdiccio -

nal concreta, esto es, referida a una determinada relación j~ 

ridica que constituye su objeto; por lo que el llamado Petitum 

comprende tanto el objeto inmediato como el objeto mediato de

la a.cción.-

El p .. "ti tum es una determinada providencia pedida a -

los órganos jurisdiccionales, en conexión con una determinada

relación jurídica substancial".-

\ 
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cJ Manifiesta Rocco que ha sido muy discutido en -

la doctrina procesal un terdet' elemento llamado "Causa Pete,!! 

di" que para la antigua doctrina es el fundamento de la ae -

ción, tal como lo hemos dejado expuesto con Chiovenda. Sigue 

diciendo aquál autor que cosas diversas y heterogáneas se en 

tienden por causa petendi: unas veces el hecho constitutivo, 

modificativo o impeditivo de la relación jurídica substan --

cia1, y otro lo que se llama el fundamento o la razón de la-

acción; pero según su opinión, para lle gar a una noción exa..2, 

ta, hay que distinguir según las varias categorías de acción, 

manifestando que "en las acciones de mera declaración la cau 
.c:--,. 

sa petendi consiste en el hecho de la existencia de la incer 

~ -------------------------------------------------------------
tidumbre del derecho, de la que surge la necesidad de p e dir-

..... -------------- -------_. 
a los órganos jurisdiccionales una providencia que constitu-

ye un acto de declaración del derecho. En las acciones de --

condena, fuera del caso en que el incumplimiento deriva de -

incertidumbre del d e recho, la causa petendi debe ligarse a -

un h e cho violador del d erecho.-

y en efecto, sólo de la existencia de un derecho o 

de un hecho que lo viola surge la razón o el motivo de pedir 

la prestación de la actividad jurisdiccional para que el in-

terés protegido por la norma reciba plena satisfacción.-

En las acciones ejecutivas, la causa petendi con -

siste en la existencia de un acto, del que resulte o se pre-
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suma la certeza del derecho ( título ejecutivo) y por la 

falta de 18 actuación espontánea por parte del obligado, de 

las obligaciones jurídicas resultantes del acto de declara

ci6n del derecho".-

En vista de la variación que resulta según la na

turaleza de las acciones que se ejercitan, e l concepto de -

causa petendi, según Rocco, no puede fijarse en términos -

generales.-

La posición de Chiovenda y de Rocco no son antag2 

nicas en este punto, pues ambas hacen recaer el concepto de 

causa petendi en esa relación que existe entre el dereqho y 

el estado de hecho que lo contraría.-

La importancia práctica que tiene la determina.eión 

de los elementos de la acción, es que con tales principios -

se identifican las acciones que pretenden hacerse valer en -

procesos distintos en contra de la cosa juzgada o de la li -

tis pendencia; siendo también útil para resolver otros pro -

blemas procesales como por ejemplo el cambio de la demanda.

e Obra de Consulta No. 13, págs. 42 y sigs).-

CLASIFICACION DE LAS ACCIONES 

En todas las clasificaciones que sobre las accio -
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nes se han propuesto por los autores de dere cho procesal,di-

ce Couture, (Obra de Consulta No. 16, pág.80 y sigo ) implí-

cito está el concepto de que acción y derecho material van -

unidosi agrega que no existe unidad de criterio que oriente-

la clasificación, ya que unas veces la clasificación corres-

ponde al derecho que se pretende hacer valer ( acciones rea-

les, personale s o mixtas ), otras a la pretensión (caso de -

acciones reivindicatorias, pos e sorias ), otras al proceso 

( acciones cognocitivas, ejecutivas y cautelares).-

Las acciones se han dividido en j2.úblicas y priva -

das. Por acciones públicas debe entenderse aquellas median-.-

te las cuales se pone en movimiento los órganos jurisdiccio-

nales invocando un int e rés eminentemente público; y por ac -

ci6n privada, por la que se impulsa a los órganos dichos por 

un interés eminentemente privado. Las acciones públicas se-

entregan a la. titularidad de los poderes públicos, normalmeB, 

te a. los Agentes del Ministerio Público; y las privadas, a -

los particulares.- Algunos autores han pretendido fincar e~ 

ta distinción en el carácter público o privado de la. persona. 

titular de la acción, cosa que nos parece demasiado organi -

cista. y alejado de todo concepto doctrinario, por lo que pr~ 

ferimos que este tipo de acciones s e distingan por e l inte -

rés que se pretende defender o hacer valer en juicio. Asi-

mismo se han distinguido las acciones por el fin que se pro--
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cura obtener; a cciones de divorcio, de reconocimiento de hijo

natural~ de estado civil~ e tc.-

Otra de las clasificacione s de acción las divide -

en d e clarativas, de condena, constitutivas y cautelares, divi

sión que critica Couture, (Obra citada) porque no hace r e feren 

cia al dere cho de acción, sino a la clase de sentencia que se

pronuncia en el juicio y para demostrar e l equívoco en que se

incurre, expone que· una demanda de condena puede terminar con

una s entencia de absolución, que es sentencia declarativa.-

Las acciones s e han dividido tambi~n atendiendo so 

bre todo a la jurisdicción, en acción penal, civil, laboral, -

mercantil, e tc. s iendo la clase de conflicto lo que determina

su distinción, por el carácter civil, penal, mercantil, etc.,

del asunto.-

En El Salvador 9 conforme lo prescrito por nuestra

Constitución Política y e l criterio última.mente apuntado, po -

dría dividirse las acciones en constitucionales, civiles, pen~ 

l es, mercantiles y laborales, quedando abierta de sd e luego la

clasificación para poder incluirse las que r esultaren corres -

pondientes a las nuevas jurisdicciones que el l egislador tu -

vier e a bien crear en El Salvador. 

Esta última es la. que por el planteami ento de 

nuestro trabajo nos interesa; a pesar de que somos de opinión 

que el derecho de acción tal como lo concebimos, como un de re 
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cho subjetivo procesal público, e s UNO en toda materia y no -

e s susceptible d e divisi6n o clasificaci6n alguna, sino su e 

jercicio.-



(17 ) 

CAPITULO 11 

EL DELITO Y SUS CONSECUENCIAS 

En los tiempos primitivos el orden jurídico tenia 

confundidos el derecho civil con el derecho penal; p ero a me

dida que la civiliza ción fue avanzando y las costumbres fue -

ron atenuando l a s formas represivas, los hechos que causaban

poca alarma social dejaron de sancionars e con la crueldad de

antes; pero teniendo siempre toda la parte sancionadora del -

derecho la misión de conservar la int egridad del orden jurídi 

co.-

Cuando al legislador le tocó separar lo ilícito -

civil de lo ilícito penal, n e ces ariamente tuvo que valerse de 

la tradición, del hábito y del mayor o menor escándalo social 

producido por los hechos, ocupándose de la valoración de los

sentimientos del conglomerado, para ame na zar con l a pena cier 

tas conductas que fueron incluidas dentro de los Códigos Pena 

l es. Así nació l a concepci6n juríd ica del delito penal dis -

tinta del delito civil. Aún hoy en día,se discute por los a~ 

tores del derecho, cuál es el criterio que sirva pa ra difereE; 

ciar ambos ilícitos; si endo la corriente dominante, según 10-



expone Federico Castejón y Martines de Arizala (Teoría de la

Continuidad de los Derechos Penal y Civil, pág. 42 y sigo 

Bosch, Barcelona) abrazarse el criterio legislativo, según -

el cual será ilícito penal toda aquella conducta tipicamente

establ ecida en los Códigos Penales; y será ilícito civil todo 

lo restante ~ teniendo el l egis lador, como ya se expuso, como

líneas orientadoras, la naturaleza del dafio ocasionado, la re 

petibilidad del hecho, la forma de la violación de los senti

mientos poseídos por la sociedad en un momento dado, la insu

ficiencia de las protecciones personales, la valoración del -

dafio objet ivo, el escándalo social producido por el hecho,etco 

En tiempos pretéritos, al cometerse un hecho dafio 

so los . particulares que resultaban ofendidos se hacían justi

cia por sí mismos; al desaparecer semejante manera de resol -

ver las controversias, el Estado se ha vuelto el titular del

derecho de decidir estas cosas, de imponer y ejecutar las pe

nas a los infractores, derecho que es a l mismo tiempo una o -

bligación estatal en aras del mantenimiento de la paz social. 

Este dere cho es conocido como JUS PUNIEJ\T])I; al tomar el Estado 

l a exc lusividad de este derecho, ha tenido que hacer expresa

declaración en todas las legislaciones , de que prohibe a los

particulares la autodefensa para sólo permitirla en casos ex

cepcional es frente a un ataque de los bienes jurídicamente t~ 

telados y a los cuales por circunstancias de momento no puede 
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defender de inmediato; · asimismo las legislaciones modernas 

autorizan la autodefensa para evitar el ataQue inminente.-

INTERESES QUE LESIONA 

La violación de las normas penales causa doble -

dafio~ la perturbación del orden social garantizado,por una -

parte; y por otra, también puede menoscabarse el patrimonio

del sujeto pasivo del delito, dafio Que no siempre se produ -

ce, pues existe una serie de infracciones penales Que por no 

haberse perfeccionado como las tentativas y frustraciones, o 

por la naturaleza del delito, no son susceptibles de produ -

cir la segunda ofensa de Que hablamos.-

De lo dicho se desprende Que los hechos ilícitos 

pueden ser de tres clases: 

lª) Que invaden el campo penal y el civil dando

origen a estas dos responsabilidades; 

2ª) Los Que sólo invaden el campo penal y en con 

secuencia sólo acarrean responsabilidad penal; y 

3ª) Los Que sólo Bcarrean responsabilidad civil

por Quedarse en ese campo.-
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Al cometerse un delito de los comprendidos en la-

primera categoría, se lesiona primero el orden público, que -

da lugar a la aplicaci6n de las penas como medida de defensa-

socia.l; y en segundo luga.r, se lesionan los int e reses person.§. 

les o patrimonialeidel p e rjudicado por la conducta.- (Obra -

de consulta No. 11, pág. 13 Y sig.).-

ACCIONES QUE PUEDEN EvERCITARS~.-

Para poner en movimiento la actividad jurisdicciQ 

nal a fin de que se repare los bienes jurídicos atacados por-

el delito, las leyes han dado a. los interesados los medios: 

a acción pe ara promover el castigo del delincuente con-

m~ de' enmienda y ejemplaridad; y (~ acci6n ciVi}.\ para que

e l particular perjudicado pueda obtener las restituciones,~ 

reparacion~ pertiRe~te~ o las indemnizaciones de perjuicios-

ocasionados por el delito, considerando diferentes ambas ac -

ciones y con caracteres también diferentes.-

Para Eugenio Florián ( Obra de consulta No. 5 

págs . 178 Y sig.), los caracteres de la acci6n penal son los-
---------------------------------=----

siguientes: 

1.- ES PUBLICA; porque va dirigida a hacer valer-
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un derecho público del Estadog la aplicación de la ley penal--

frente a aquél que ha cometido un delito; y pretende hacer e -

fectivo,en el caso concret0 g el d e r echo penal objetivo que es -

eminentemente público. Es decir, que es pública por el fin --

que se propone y por el objeto a que se refiere. Florián esti 

ma que en vista dei oarácter indicado no es posible que se ve -

rifiquen transacoiones privadas sobre l a acción.-

2.- LA ACCION PENAL ES INDIVISIBLE, porque todas-

las personas que han participado en la comisión del delito son-

alcanzadas por el ejercicio de laa~~ión, por razones de justi-

cia abstracta y por exigencia práctioa de utilidad social de --

que nadie escape a la represión pe nal. -

3.- LA ACtiION PENAL ES IRREVOCABLEdniciado el -

proceso no puede desistirse d e la a,c()ión y forzosamente tiene-

que llegarse hasta su finalización en sentencia o sobreseerse-

por causas legales. Claro está que e ste carácte r sólo se re -

fiere al órgano que pone en ejeroioio la acción, porque su ti_ 

tular 9 que es el Estado, tiene la faoJ.ltad de poder conceder -

un indulto o una amnistía, que equivaldrían a un desistimiento 

de la acción o a una renuncia de la misma si el jriicio no se -

hubiere iniciado.-

Sobre la acción civil Flori6n sostiene que " en-

el objeto del proceso, y de modo accesorio, puede introducirse 

la relación jurídica de resarcimiento del daño, si bien sólo -
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por el l esionado, que de tal suerte se convierte en parte o -

actor civil", agregando que tal relación Y! una vez deducida -

en el proceso, lleva consigo no sólo l a cuestión del título -

( an debeatur), del daflo, sino tambi~n la de la liquidación -

del mismo.-

Sostiene además Florián que en el proceso pe -

nal no debe desplegarse ninguna actividad encaminada a obte -

n e r el resarcimiento si no se muestra pa.rte civil el interesa 

do y hace las peticiones pertinentes.-

1 S~mo caracteres de la acción CiJl:.i:Í\ Florián da

los siguientes~ 

lº.-tlES PRIVADA, porque corresponde a l a perso-

na lesionada u ofendida y para un interés particular de la 

misma 9 las relaciones jurídicas que forman su contenido son--

privadas. La persona l es i onada puede ser física o jurídica", 

incluy~ndose al Estado cuando resulta perjudicado particular-

mente en su patrimonio.-

2 9 .- LA ACCION CIVIL ES PATRIMONIAL,porque se -

refleja siempre sobre el patrimonio, a l cual debe poner en su 

primitivo estado o aún mejorarlo. Por e llo es de libre disp.Q 

sición y puede ser renunciada, sometida a pacto o ser materia 

de transa cción y transmitido a título universal o particular.-

3º.- LA ACCION CIVIL ES CONTINGENTE, porque "pu~ 

de nacer" del de lito o no nac e r, sea porque se trate de delito 
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que no cause daño patrimonial resarcible, o sea porque e l ti

tular no quiera e jercitarla " .-

Después d e dar los caracteres de las acciones -

penales y civiles, el mismo Flori~n se plantea el problema de 

si 18 acción civil es enteramente privada, concluyendo que sí 

l o es, " va acompañada y reforzada por una exigencia de dere

cho p~blico, determinada por la especial naturaleza del heo~o 

( d e lito ) del que deriva e l daño. Es decir que hay en e lla

un substracto de interés general " .- ( Obra de consulta No. 59 

págs. 207 y sig.).-

Carlos Franco Sodi, ( en su obra titulada "El -

Proce dimiento Penal Mejicano", pág. 39 y sig.) al abordar el

problema que se plantea Florián expresa que e l daño particu -

lar ocasionado al ofendido no sólo consiste en una destruc -

ci6n o disminución de bi enes mat eriales o morales , sino que -

también hay daño psicológico, por l a depreoión o sensación de 

inseguridad que produce el delito, a~n en las tentativas o -

frustraciones delictuales; y citando a Ferri, expone que e l -

daño privado puede ser material y moral~ oomprendiendo dentro 

del primer rubro e l daño patrimonial y personal, lo que lo di 

ferencia del daño público que es siempre moral o psicológico. 

El autor en mención, presenta las observaciones que Ferri de~ 

prende de las ideas anteriores, diciendo que e l daño privado

ocasionado por un delito es siempre de naturaleza diferente -
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al que resulta del incumplimiento d e un contrato, gobernándo-

se éste por l as normas civiles y e l delito por el derecho pe-

nal, que es derecho público y por lo tanto el daño que origi-

na el acto punible debe quedar sujeto a las normas penales en 

su totalidad y no por el civil que es extraño a su naturaleza. 

Asimismo expresa que el daño privado es elemento del delito y 

la consecuencia de todo delito es una sanción impuesta a su -

autor 9 en def ensa de la sociedad, por lo que sanción es tam -

bién la reparación del daño; coexistiendo el inter~s social -

con el particular en que se aplique tanto l a sanción represi-

va como l a reparadora, debiendo ser exigida invariablemente -

esta última por el Ministerio Público y no por e l ofendido, -

pues con e llo se está dejando en manos de los particulares la 

represi6n del delito y s e confunde la natura l eza jurídica del 

daño con el que resulta del incumplimiento de las obligacio -

nes civiles.-

Vistas estas consideraciones que llevan ya algún 

tiempo de flotar en el ambiente jurídico procesal penal, las -

l egis laciones un poc o temerosas de abrazar plenamente las i -

deas de la Escuela Positiva, han ido introduci endo reforraas a 

los viejos Códigos encuadrados en los postulados clásicos, d~ 

jando e ntrever en esa obra híbrida e l substracto del interés-

general de que nos habla Florián. Pero l egislaciones más a -

vanzadas como la de M~jico, han abandonado ya esta distinci6n 
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do acción civil y de acción penal, comprendiendo aquélla en 

es ta última. En efecto, el Art.2 del Código de Procedimi en -

tos Penale s de dicho país, dice: " Al Ministerio Público co -

rresponde el e j e rcicio exclusivo de la acción penal, la cual

tiene por objeto: 1.- Pedir la aplicación de las sanciones es 

tablecidas en las leyes penales; 11.- Ped ir la libertad de 

los procesados, en la forma y t é rminos que previ ene l a ley; -

111. ·- Pedir la reparación del daño en los términos especific-ª:. 

dos en e l Código Penal ". - ( "El Ministerio Público en los -

países Americanos".- Publicación de la Unión Panamericana).-

Como se ve do lo transcrito, en Méjico la re

paración del daño ha dejado de tener acción privada, volvién

dose exc lusivame nte pública, llegándose con ello a la concep

ción positivista.-

Creemos que la postura de Néjico es la que d.§.. 

b e adoptarse en El Salvador~ para poder perseguirs e e n su in

tegridad l a infracción penal.-



CAPITULO 111 

TITULARIDAD DE LAS ACCIONES EN EL 

PROCESO PENAL SALVADOREÑO 

(26) 

Como en El Salvador toda~ía contamos con la dis -

tinción entre acciones penales y civiles que pueden ejercitaE,

se con ocasión de un delit0 9 trataremos por separado la titu-

laridad de dichos derechos 9 o sea, buscaremos el sujeto acti

vo de la acci6n; el que recurre a la actividad jurisdiccional

con el objeto de que se averigua el delito y se castigue al 

delincuents 9 por una parte; y por otra 9 se condene al reo a 

las restituciones, reparaciones o indemnizaciones de los daffos 

causados por su delito y s e hagan efectivas tales condenas.-

A.- TITULARIDAD DE LA ACCION PENAL 

Hemos manifestado que el delito e n prim e r tármino 

importa una desobediencia a las leyes del Estad0 9 causando 

con ello un daffo de carácter pdblico;y por consiguie nte,es el 

mismo Estado e l interesado en reclamar contra esa violación 9 -



(27 )' 

buscando en el proc e so los e fectos siguientes: 

lº. - La d 8claración de los órganos jurisdiccion.§:. 

les de la certeza que se ha cometido un delit0 9 con sefiala -

miento del culpable y de la pena que conforme a derecho co -

rresponda; y 

2º.- El cumplimiento de esa pena para que no se-

quede sólo en la etapa de la mera declaración del Tribunal -

sentenciador.-

De l planteamiento anterior aparece que en el jui 
¡ " 

cio aparGcen tres personas con funciones distintas: la que -~ ~ 

p:J:'~_la imposición de la pena; la per"'sona a _CLuien . §~ .. 
--- -- - ..-,- ~. 

~) 
;:; 

quiere some t e r al castigo; y la que debe decidir so_bre tales 
- ~ . 

puntos y aplicar en su caso la sanción.-

En tiempos pasados la funci6n primeramente cita-

da era confiada exclusivamente a la persona que resultaba --

perjudicada; más tarde l e fue encomendada a un personero de-

los grupos sociales y en la actualidad casi todos los países 

cuentan con un órgano que en r e presentación estatal lleva a-

cabo la función de acusar a la p e rsona que ha com8 tido la in 

fracción penal: el Minist e rio P~blico.-

El titular de ese derecho es la Sociedad jurídi-

camente organizada~ el Estado mism0 9 que al pre tender borrar 

la venganza privada se obligó a sustituir primeramente esa -

actividad acusatoria 9 para más tarde llegar al conve ncimien-
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que por haberse violado las normas de convivencia social dicta 

das por él, no era sino en definitiva el propio interesado en-

repara.r el derecho violado, P9.r .. 10 que asumió l ui tular~.d~~ -

de la acción penal, con exclusión del particular y sólo permi-
~ ~-~ -----."..-~ 

tiéndole a éste el ejercicio conjunto de la acción; pero siem-

pre en persecución de 108 intereses generales enunciados, por-

que el Estado tiene no sólo el derecho de perseguir al delin -

cuente,sino que también constituye su deber; es una de sus a -

tribuciones o poderes.-

Es del caso hacer mención en este momento, que ta~ 

bién el Estado se ha reservado el derecho exclusivo de imponer 

las penas; por 10 que aparece en el mismo proceso penal como --

parte y oomo Juez. Esta dualidad ha dado orígen a que algunos-

autores consideren que el Estado es el titular del derecho de -

oastigar, del "Jus Puniendi"; pero que no es sino la sociedad-

la titular de la acci6n penal.- Nosotros consideramos que ta -

les opiniones han formado duda en nuestro legislador constitu -

oional, pues ouando se redaotó el Art. 99 de nuestra Carta Mag-

na, se dijo que corresponde al Fiscal General de la Repáblica, -

defender los intereses del Estado y de la Sociedad. Creemos--

que la Sociedad, por carecer de personalidad jurídica no pq~de 

ser titular de ningún derecho, ni estarle asignadas atribucio-

nes, por 10 que en nuestra opinión es la Sociedad jurídicamen-

te organizada, el Estado, el único sujeto El quien hay que ha -
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cerle semejante atribución.-

No obstante ser el Estado titular de los dos de- -

rechos y deberes apuntados~ la imparcialidad de la decisión- -

se ha buscado, encargando a dos órganos diferentes e indepeE, -

dientes en el ejercicio de las referidas funciones. Esto es -

lo fundamental~ la garantía de la imparcialidad en la decisión; 

siendo sobre esta base que deben hacerse las construcciones 

procesales y marginarse los conceptos vagos como ese de que la 

Sociedad es la titular de la acción penal. En definitiva, 

pues, corresponde al Ministerio Público la persecución de los

delitos y al Poder Judicial la facultad de imponer las penas,

en nombre del Estado.-

Nuestro Código de Instrucción Criminal no ha decla 

rado en forma expresa a quien corresponde el ejercicio de la -

acción penal. Conforme el Art. 99 de la Constitución Política, 

corresponde al Fiscal General de la República defender los in

tereses del Estado y de la Sociedad y entre otras defensas le

atribuye el deber y derecho de intervenir personalmente o por

medio de los Fiscales de su dependencia, en los juicios que -

den lugar a procedimiento de oficio; promover el enjuiciamien

to y castigo de los indiciados por delitos de atentados contra 

las autoridades y de desacato; denunciar o acusar personalmen

te ante la Asamblea Legislativa o ante la Corte Suprema de Jus 

ticia a los funcionarios cuyo juzgamiento corresponde a esos -
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organismos~ En la Ley Orgánica del Ministerio Público, Art.3 

literales f) j) le encomienda el ejercicio de la 
. , 

y se accJ.on-

penal por delitos o faltas que dan lugar a proceder de oficio; 

violaéión y rapto previa denuncia del ofendido o de su repre -

sentante legal, o sin ella cuando carezca aquél de representa~ 

te legal. El delito de estupro debe considerársele en la mis-

ma situación que estos últimos delitos mencionados desde lar~ 

forma al Código Penal, que permitió igual procedimiento para -

todos ellos.-

Es en los principios legales antes referidos, don 

de encuentra base la doctrina expuesta de que es el Estado el-

titular de la acción penal, por atribuirle su ejercicio a un -

órgano del mismo, presuponiendo desde luego aquella titulari 

dad. Creemos que nuestra Carta Magna debió sentar categórica-

mente como principio general la facultad exclusiva del Fiscal-

General de la. República, de promover el enjuiciamiento y castl 

go de todo delincuente, aún de aquellos que deban ser procesa-

dos por delitos llamados "privados"; aunque en éstos, por raz.2. 

nes de política criminal, tuviese el Ministerio Público que e~ 

perar para proceder, la petición del agraviado o de su repre -

sentante legal y a falta de éste la de la persona que tuviere-

a su cuida.do al menor.-
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B.- TITULARIDAD .DE LA ACCrON CIVIL.-

Al observar el Art. 69 Pn; que señala como conte 

nido de la acción civil l a restitución de la cosa, la repara

ción del daño causado y la indemnizaci6n de perjuicios, ve 

mos que todos estos derechos corresponden a l a persona que ha 

sufrido tales daños y mientras nuestra legislación no atribu

ya su e jercicio a un órgano del Estado y se siga manteniendo

la distinción 6ntre acción civil y penal, su titular será 

siempre aqu~l cuyo patrimonio ha sufrido el menoscabo.-

En una forma indirecta ha tratado nuestro Código 

Penal e l problema de la titularidad de la acción civil, al ma 

nifestar que se transmite a los herederos del perjudicado; y

la obligación t ambién pasa a los herederos del responsable , -

Art. 73 Pn.- Es,pues, en este artículo donde se dispone aun

que en forma indirecta, que el que sufrió el perjuicio es el

titular de la acción restitutoria, reparatoria e indemnizato

ria, cuando tales daños s e hayan efectivamente ocasionado, ya 

que como hemos dicho antes, en gran número de delitos tal es -

daños no llegan nunca a cometerse y por consiguiente no habrá. 

derecho alguno a demandarlos.-

En legislaciones de avanzada, como la de Mé jico, 

ha desaparecido la división entre acción civil y penal, consi 

derá.ndose como penal la acción que persigue el castigo del d.§. 

lincuente y las restituciones, reparacione s e indemnizaciones 

a que diere lugar el acto delictual, tal como lo de jamos ex -
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puesto en otro apartado de este trabajo; cosa que consideramos 

plausiblG 9 porque el hecho delictual debe exclusivamente regiE. 

se en todas sus consecuencias por la legislación penal que es

p~blica; y acabar con esos conceptos de sabor privatistico es

una exigencia no sólo de carácter teórico sino también de sani 

dad práctica.-



CAPITULO IV 

-EJE1WICIO DE LAS ACCIONES PENALES Y 
CIv':ttES ¡ 

-SISTEMAS CONOCIDOS. 

-REGULACION EN EL SALVADOR.-

(33) 

Al abordar este problema debemos precisar un con 

cepto de lo que debe entenderse por ejercicio de la acción; -

hay que señalar primeramente que, en cuanto al proce so civil-

se refiere, los autores no han tenido mucha dificultad en e -

110, puesto que en esta clase de juicios los jueces act~an 

por regla general a petición de parte interesada y por lo tag 

to resulta fácil distinguir entre la actividad jurisdiccional 

y la del sujeto titular de la acción. Pero en el proceso pe-

nal, como en algunos expedientes civiles, la cosa se complica, 

ya que el Juez, por obligación legal tiene que darle princi -

pio al proceso oficiosamente, en aras del interés público.-A.l 

gunos autores consideran que en estos casos el Juez se ve for 

zado a interponer él mismo la acci6n ante sí mismo, dada la -

urgencia del caso criminal y la ausencia momentánea del Minis 

terio Público; que una vez superadas estas situaciones, el --
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Fiscal continúa en el ejercicio de la acción.-

Hemos dicho que aceptamos el concepto d e acción -

que nos proporciona Couture, como " el poder jurídico que tie

ne todo sujeto de derecho, de acudir a los órganos jurisdicci~ 

nales para reclamarles la satisfacción de una pretensión".- -

Cuando un ciudadano da aviso de que se ha cometido un delito;

cuando se interpone una queja o una denuncia, no se está recl~ 

mando formalmente al órgano de la jurisdicción la satisfacci6n 

de una pretensión, sino que simplemente se hace de su conoci -

miento la infracción delictual que tiene obligación de investi 

gar. Igual cosa se puede decir cuando el órgano jurisdiccio -

nal procede de oficio: no se está reclamando a sí mismo ningu

na pretensión, ni en representación estatal, que para el caso, 

no le corresponde, sino que simplemente está ejercitando su ac 

tividad jurisdiccional sin que nadie le pida en forma la satis 

facción de pretensión alguna. Igual sucede cuando cualquier -

otra autoridad cumple su cometido sin que nadie se lo exija.-

Para reclamar a los Tribunales la pretensión punitiva, el Est~ 

do ha designado como su representante al Fiscal General, pero

permite, en ciertos casos, que los particulares ejerzan conjuE 

tamente con el órgano dicho, la acción penal en los delitos de 

mayor escándalo social, dejando que los delitos de adulterio,

injurias, calumnia y difamación, se persigan s610 a instancia

de parte interesada, sin intervención del Ministerio público.-
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Las l e y es proce s a l e s han s e ñ a l a do las formalidad e s que s e tie

nen que llenar por el suj e to que pre t ende el e j e rcicio de la -

acción p e nal, mostrándos e a cusad dr conjuntament e con e l Minis

t orio Público o en su sus titución.-

Carlos Franco Sodi, en su obra menciona da, e xpre 

s a. que e nti é nde s e por ej e rcicio de la a cción p enal " e l conj~ 

to d e a ctos r egula dos l e g a lmente y que debe ejecutar e l órgano 

de la acción en uso del poder jurídico en que é ste consiste , -

c on e l propósito de obt ener de los Tribuna l e s, en cada caso -

concre to, l a a plicación d e la l ey p e na l".-

Creemos que los p a rticula r e s e j ercita n acción só

lo cuando s e mu estra n part e acusadora . En nue stro Código de -

Instrucción Crimina l s e d e fine l a acus a ción como" l a a cción -

c on que uno pide a l Jue z que castigue a l d e lincuent e , comprom~ 

tiéndas e expresamente a probar el d e lito o f a lta ".- Ha y d eman 

da d e c a stigo con s eñalami ento de l culpa ble y para hac e r v a l e r 

esta pretensión, s e han prescrito una seri e de formalidade s a

lIenar y s e confi e r e n los de r e chos de int e rvención e n t oda di

ligencia de prue b a , a porta ción de l a s mismas , notifi cacione s,

de r e currir d e l a s providencias jud iciale s, e t c .-

Cuando s e pre s enta una que j a creemos que no s e e

jercita l a a cción p enal , porque a d emá s de lo e xpue sto en pági

n a ant eri or, solame nt e s e hace una manif esta ción a l Jue z d e 

que e n l a p e rsona d e l que j oso s e h a come tid o un delit o , sin 
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mostrarse parte ni estar obligado a la aportación de pruebas -

en el proceso; el Juez recoge éstas en forna oficiosa~y 01 Có

digo de Instrucción Criminal en su Art.28 califica de procedi

miento de oficio tal m.::mera de iniciar el juicio.- Igual si tu.§!; 

ción confronta el caso de la denuncia. Esta es también una ma 

nifestación qu e se hace a l Juez de la falta o delito que se ha 

cometido; pero sin que sea forzoso nombrar al delincuente, ni

obligatoria la aportación de pruebas. Para que el denunciante 

pueda mostrarse parte, es preciso que la ley le conceda acción, 

es decir, que lo considere con derecho suficiente para interve 

nir como acusador e n el juicio.-

SISTEMAS CONOCIDOS DEL EJERCICIO DE LAS ACCIO~ES 

Para reclamar la pena y las responsabilidades ci

viles a que da lugar el delito, las l eyes de todos los paises

regulan la manera de hacerlo, siguiendo algunas dire ccione s 0-

sistemas diferentes.-

Trataremos primeramente los sistemas de e jercicio 

de las acciones penales y e n segundo lugar, los sistemas cono

cidos en el ejercicio de las acciones civile s a consecuencia -

de la conisión de un hecho delictivo.-



A. - SISTEJ.'lAS DE EJERCI CIO DE LAS 
ACCIONES PENALES 
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Este es un a.sunto que las legislaciones de los 

paises han abordado con e l fin de decidir si la acci6n penal-

es confiada en su e jercicio a los 6rganos Cif'iciales únicamen-

t e o s e l e da también participaci6n a los particula res conjuE. 

tam8nte con los 6rganos e sta tal e s o s e l e s excluye del proce-

so.-

1.- Sistema de la Acci6n Popular del Derecho Ing lés.-

En Inglaterra s e sigue la r e gla general d e ~ue el-

ejercicio de la acci6n p enal corresponde a l a iniciativa de -

los ciudadanos particulare si e l particular ~ue e j ercita la a~ 

ci6n no actúa e n nombre propio, sino ~ue " e n nombre del Rey" 

y asume por lo tanto una funci6n pública, pero ~ue no implica 

ejercicio de autoridad. El 6rgano de la acci6n no es un fun-

cionario p e rmanente , sino un ciudadano particular ~ue gasta -

su actividad y sus propios medios para presenta r la acusaci6n, 

h a ciendo así la contienda e ntre iguale s. El Estado s610 in -

t e rviene para pronunciar y e j e cutar l a pena, manteniéndose en 

la base doctrinaria de la divisi6n de funciones así: la de a-

cusar corresponde a la sociedad y l a de juzga r al Estaclo ,si eQ 
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do incompatible la mezcla de funciones.-

Ultimamente el sistema de la ac6i6n popular, ha -

tenido en Inglaterra tres excepciones en las que sí intervie -

ne un acusador p't5.blico: a) la Acci6n promovida por el "Attor -

ney-General" o el 11 Solicitor General" por alta traioi6n y por 

los delitos que atentan o ponen en peligro la administraci6n -

pública, obstaculizan el funcionamiento de la justisia o la -

función de los mandatarios; b) la " inquisition" del I1Coroner" 

quien procede de oficio a la comprobaci6n del hecho y a poner

en marcha el proceso pena1 1 en casos de muerte violenta de una 

persona; y c) la " informacion" promovida por el "Haster of -

the Crown Office", que realmente puede promoverse en todos los 

delitos, pero que por costumbre ha quedado reducida a los he -

chos de mayor gravedad y en la práctica solamente se da para 

los delitos de difama.ción contra funcionarios públicos.-

César Bru, citado por Gómez Orbaneja ( Obra de 

Consulta No. 3, pág. 211 )~ manifi e sta que" el sistema acusa

torio produjo en Roma la. raza de los delatores, y ha desarro -

lIado en Inglaterra enormemente la triste industria del Chanta 

je", a.gregando Gómez Orbaneja, que ello se debe a que " nada -

es tan fácil como que la acci6n penal, en manos de un acusador 

particular, se convierta en instrumento de colisione s contra -

la justicia".- Por los males apuntados es que en el sistema -

puro de la acción popular s e han venido introduciendo las ex -
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cepciones indicadas y por Ley de tres de enero de mil ocho -

cientos setenta y nueve, se estableció la institución del --

"Director of public pros ecutions", que tiene por función la-

de promover por sí o por medio d e los auxi liares a su cargo, 

la acción penal en los casos más import a nt es y difíciles, --

cuando el acusador privado falte o desista, o concurra cual-

quier otra circunstancia especial. Este funcionario actúa -

bajo l a vigilancia del" Attorney-General" y al apersonarse;;' 

en el proceso releva de toda obligación al particular que -;;. 

antes se había presentado acusador en el juicio.-

11 . - Sistema de la Oficialización.-

Francia, y casi todos los países del mundo que -

han d e jado la influencia inglesa, atribuyen a órganos perma -

nentes e l ejercicio de la acción penal. Estos son distintos-

del Juzgador para crear la separación de l as funciones, aun -

que considerándose siempre que corresponde a l Estado, tanto -

la facultad de perseguir al delincuente, como l a de impone rle 

la pena; pero atribuyéndose las funciones a personas diferen-

tes, independientes gubernativament e y hasta en su forma de -

actuar y a veces hasta contradictorias, se logra que la just! 

cia camine por mejores derroteros que los marcados por e l pr~ 

cedimiento inquisitivo de tan mala recordación.- También se e 

BIBl.IOTEC J~ CENT RA L I 
Ui\!1 Vt::R510 AD OE E L SALVAOOR 

l _____ ~ __ ·-__ ----- -.- . 
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vitan los inconvenientes que se apuntaron al sistema de la s.2, 

la acusación popular. Los funcionarios encargados del ajercl 

cio de la acción penal reciben el nombre de Ministros Fisca -

les y en conjunto forman el Ministerio Fiscal o Ministerio -

Público. Estos funcionarios deben desempeñar una labor impaE 

cial, por mandato lega1 9 porque lo que se persigue es un int~ 

rés público: el estricto cumplimiento d e la. ley penal, 16gic.§. 

mente el Ministerio Público no sólo debe acusar al verdadero

delincuente sino también debe interponer sus oficios en favor 

del inocente. Aún los delincuentes verdaderos deben gozar de 

la protección fiscal, cuando se deduzcan en el proceso circum 

tancias que le atenúen o disminuyan la responsabilidad penal. 

La función del Fiscal, pues, no es simplemente la de acusar.

No cumple a cabalidad su cometido el funcionario que guarda -

vergonzoso silencio ante la perspectiva de condena de un ino

cente o ante la agravación inmerecida de la pena a un culpa -

ble 9 con ello está no sólo vulnerando la ley que le impone el 

deber a la imparcialidad, sino que rompe las bases del siste

ma mismo que ha querido superar el ejercicio de la acción prl 

vada, para evitar todos esos males.-

III.- El Monopolio del Ministerio público.-

Aparece este sistema como una derivación del an-
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terior, en virtud del cual el l'linisterio Público es el único-

que inicia y sostiene la acción penal, excluyéndose por lo --

tanto la acción popular y la privada del ofendido. Este es -

el sistema del derecho francés y del italiano.-

El órgano de la acción penal no procede siempre-

de oficio, tiene que esperar la querella del interesado o el-.. ,...-_.- ... ---- -_ .. - ---_.,--

requerimiento de la autoridad respectiva en los casos en que-
----------------- -------------

las leyes exijan tal requisito; pero una vez cumplido ésto, -

- ----- -
ante el mismo organismo de la acción, solamente éste inici~ y 

mantiene el procedimiento hasta el final.
'-

En el sistema francés, se permite al lesionado -

constituirse parte civil y una vez ejercitada la acción civil, 

se entiende promovida la penal, si el Ministerio Fiscal no ha-

verificado esto último; pero de ahí en adelante sólo corres -

ponde al órgano oficial mantener el ejercicio de la acción p~ 

nal, no pudiendo en consecuencia la parte civil, hacer con 

clusiones, ya sea pidiendo la condena penal o el sobreseimien 

to; una vez puesta en movimiento la acción, de ese modo el --

Juez está facultado para impone r la condena aunque el Ministe 

rio Fiscal pida la absolución. En el sistema Italiano la aC-

ción penal no puede ser promovida ni ejercitada por el parti-

cular, sino que es monopolio del Ministerio Fiscal; y el par-

ticular perjudicado solamente puede mostrarse parte civil,in-

fluyendo así, pero en forma indirecta, en el ejercicio de 18-
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ac ción pública, pero sólo en e l caso de qu e ésta haya sido -

previament e promovida por e l Fis cal.-

IV.- PARTICIPACI ON PARTICULAR.-

Estos sistemas l egisl at ivos tienen por principio 

n8gar a l Ministerio Público e l monopolio del e j e rcicio d e l a

acción penal y hacen partícipe en mayor o menor medida a los

ciudadanos o a l a s personas que han resultado perjudicadas 

por e l delito. En vista de que cada país sig u e r egl as pro 

pias, trataremos sólo l os que se han conside rado l egislac i o -

nes tipo.-

-- LEGISLACION ALEIvTANA. 

En es t e sistema no se ha dado cabida a l a acción 

popular que e j e rcen en otros los ciudadanos del Estado en que 

se comete e l de lito ; solamente se l e da int e rvención a l ofen

dido, pudiendo e j e rcita rse e n l os casos que más ade l ante se -

indicarán. En los delitos perseguibles de ofici o es necesa -

rio que e l Fisca l abr a e l procedimiento, a quien se l e ha re

servado t a l facult a d, t eniendo e l ofendido el poder de exigir 

a l Fiscal tal act ividad; si e s desat endido pu e de r ecurrir a l

Fisca l Superior y si éste insist e en l a n egativa , todavía l e

que d a l a oportunida d de ocurrir an t e e l órgano jurisdiccional, 
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quien con audiencia del Fiscal decidirá si éste debe o no pro

mover la acci6n, siendo desde luego obligatoria su resolución. 

Una voz iniciado el procedimiento por orden del Juez o a ini

ciativa espontánea del Fisca1 7 el órgano jurisdiccional está

obligado a s eguir el proceso hasta concluir en sobreseimiento 

o en l o apertura del juicio. Si éste fuese abierto, el Fis 

cal ti e n e 18 obligación do s eguir adelante, por lo que debe -

pres entar escrito acusatorio.-

En los delitos de 11 acción privada" el ofendido

está. facultado a promover personalmente y en forma directa su 

acción ante la autoridad jurisdicciona1 9 sin necesidad de re -

querir al Fiscal para que lo haga; pero si lo prefiere puede 

hacerlo y el Ministerio Fiscal tiene l a obligación de ejerci -

tar la acción como en los casoS de delitos perseguibles de o -

ficio. Cuando el ofendido haya promovido directamente el jui

cio, e l Fiscal puede intervenir en él en cualquier momento que 

lo juzgue conveniente. De lo dicho se desprende que tal acción 

sólo de nombre es "privad!=!. , y por 01 derecho que tie ne el of en

dido a que se inicie el procedimiento y a desistir de la ac --

ción.-

El ofendido sólo pued e adherirse al ejercicio de 

la acción penal, que en los delitos perseguibles de oficio 

lleva el Fiscal, cuando son cometidos contra su vida, su int~ 

gridad corporal, su libe rtod 9 su estado civil o su patrimo --
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nio, toda vez que l a acción h a ya sido promovida por orden de-

la autoridad jurisdiccional dictada por iniciativa del of8ndi 

do s nte l a n ega ti va del ll'finis terio Fiscal de que antes hemos-

hablado. También puede adherirse a la acción que ejercita el 

Fiscal en los delitos de !facción privada" aún cuando no se de 

el caso de negativa.-

-- LEGISLACION AUSTRIACA ( 1873 ) 

En Austria, se ha desconocido también la acción-

popular y solamente se le da participación al ofendido en for 

ma subsidiaria, en los delitos p e rseguibles por medio de la -

acción pública. Tampoco en este sistema se puede abrir un s~ 

mario si la acción no se ejercita por el Ministerio Fiscal, 

quien tiene el dominio completo de la acción de tal manera 

que pue d e renunciarla o desistirla, estando entonces obligado 

e l Tribunal a pronunciar la absolución del reo, de acuerdo --

con la petición fiscal; pe ro el ofendido en tal Gs circunstan-

cias puede ejercitar l a acusación subsidiaria y pedir la con-

d e na del proce sado, substituyéndose al Ministerio Fiscal.-

Sólo en subsidio del Fiscal, puede el injuriado participar de 

la acción penal en los delitos perseguibles de oficio. En 

los de acción privada puede a ctuar por sí, a nte los órganos -

jurisdiccionales o pedir que el Fiscal lo represente en el --

, 
i l"': ; : ,,:.:~ 1 
\ . ' NIV;~;.~ ; . · AiJ L". !ol . '· \' , \i;.Oil I 
-----~ .. ~ .. _--~"---
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proceso.-

-- SISTUIA ESPAll"OL. 

La acci6n p enal es atribuída al Ministerio Fis

cal quien ti8ne la obligaci6n de e jercitarla e n todos los de 

litas pers eguibles de oficio; pero también se conc e de a to -

dos los ciudadanos e spafioles su e j e rcicio (acci6n popular) -

por lo que se sostiene que la acci6n es p~blic8, por la do -

ble característica de popular y oficial.-

La acci6n p enal pue d e e jercitarse por el ofendi 

do, s ea o no ciudadano e spafiol, en todos los casos de acci6n 

p~blica, así como e n los de acciones mixtas y en las priva -

das . Estas dos ~ltimas clases de acciones no p e rmiten el e

jercicio de la 8cci6n popular, porque su atribuci6n s610 co

rrespond e a l Ministerio Fiscal, e n las mixtas,y exclusivamen 

te al ofendido en las ~ltimas. -

Entiándes e por acci6n mixta la que pe rmite abrir 

el procedimiento s610 8 instancia d el ofendido o de su repr~ 

sentante legal, pero que una vez interpuesta la denuncia se

sigue 01 procedimiento oficiosamente, teniendo el Fiscal e l

ejercicio d e la acci6n penal, y el ofendido.-



B.- SISTEr'IAS DEL EJERCICIO DE LA 
ACCION CIVIL 
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Hemos manifestado a nteriorme nte que~ por r egla-

general, t odo delito ad e más d e ofender direc tament e a l a so-

ciedad, ocasiona un d año 01 suj e to pasivo d 81 mismo o a t e r-

c e ros, salvo l as e xcepciones que h e mos seña l a do, por lo que -

e n l a d o ctrina proces a l y en l a práctica l egisla tiva, s e ha-

pres ent a do l a exigencia. de d e t e rminar l a mon e ra de h a c e r va-

ler la acción civil.-

Como r e spues t a a e llo se han ideado los siste -

mas siguientes: 

1.- SISTEMA DE LA SEPARACION DE LAS ACCIONES. 

Como l egisla ción tipo que acoge e ste sistema se 

seña la l a Alemana. El Código Civil de es t e país, r egula las 

obligacione s nacida s por cons ecu encia de un d e lito de ma n e ra 

análoga a l a s obligaciones n a cidas por los d em8s .h e chos out,:!;. 

jurídicos y en los Códigos Procosa l e s s e es t ~ tuye distinta -

jurisdicción pa r a el e j e rcicio de l a s accione s ~ l a a cción --

penal SG e j e rcit a ante l a jurisdicción p e n a l y l a civil a nt e 

l a civil. Esta separación se fund amente en la emancipaci6n-

que h a n t enido uno d el otro los procesos civile s y p e müe s;-

por lo que s e consid e r a natural que en distinta jurisdicción 
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se hagan valer las prete nsione s d e tan distinto orden que re

sult a n de la comisión d e un h e cho de lictivo.-

Bn est e sist ema e l Fisca l ejercita l a acción pe

nal y e l p e rjudicado l a civil a nte jurisdicciones distintasi

no obstante lo anterior y por exce pción la ley p e rmite en al~ 

nos casos,como en los de injuria o l e sión, que el ofendido -

pue da r e clamar d entro d s I proceso penal una indemniza ción cu

yo importe no pase de un límite fijado e n la ley. También s e 

atribuyen a la jurisdicción penal el embargo o confiscación -

de los bie nes d01 r e o y pe ro d oberá pers eguirse en un juicio-

civil ordinario las repara ciones civiles a que haya luga r por 

razón del delito.-

El sistema ha sido objetado por e l inconveniente 

de dividir l a continencia de la c auSa y da lugar a que puedan 

dictarse fallos contradictorios.-

11.- S1ST~~ DE ADHES10N O DE LA ACúl~ULAC10N DE ACC10NES.-

Bxpresa E. Jim~nez Ansej09 (Obra d e consulta No. 

79 pág. 174) que frent e al sistema alemán se ha l evantado el

sistema llamado proceso de adhesión o mixt0 9 según el modelo

del dere cho común y e l francés 9 en el que no sólo s e p ermit e 

hac e r val e r l a responsabilidad civil que nac e de un delito ag 

t e los tribunales criminale s, sino que t a mbién se facult a ad-
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herirs e EÜ inte resado e n forme cone xa con la acción p e nal del 

proceso. En f avor del proceso de n dhesión s e han al egado ra

zones d e e conomía procesal y de justicia en favor de la victi 

ma; y en general,en pro d e l ord en social bajo la consideración 

que hacen de algunos autores de que la ind emniza ción forma -

parte de la acción penal, por lo que debe mant enerse la uni -

dad procesol.-

A e ste sistema s e acoge la l e gislación e spañola 

inspirándose en l a conexión d~ ambas accione s.-

Para que e n e l proce so penal e spañol~inspirado

en el Código de Instrucción Criminal Francés, de 1808, se con 

dene al reo a las responsabilidades civiles, es condición in

dispens a ble que en la misma sent8ncia previament e s e imponga-

al reo la pena; de lo contra rio no podró d e cidirse la civil,-

ya que l a razón de su 8 xigencia s e deriva del principio funda 

mental d e que quien resp onde de un de lito o f a lta criminal --

mente, también responde en forma civil. Al hab e r absolución-

fuere cual fuere l a causa, sólo podrá perseguirse l a s indemni 

zaciones ant e la jurisdicción civil, en su ca so. Si la sen -

tencia absolutoria d e cla ra que no ha e xistido el hecho, no p~ 

drá p e rs 8guirs e por ninguna vía la indemniza ción, pero sí po

drá hac e rs e por l a vía civil e n los casos de sobreseimiento -

provisional y e n algunos ti sobres e imientos libres I! y en los

casos de extinción de l a responsabilidad criminal por muerto-
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del reo~ indulto~ prescripción, etc.-

En el sistema espaffol la l ey ord e na que la ac -

ción p enal y la civil s e e j8rciten en forma conjunta por e l -

Ministerio Fiscal, haya 6 no acusador particular en e l proce 

so pe nal; pero si el perjudicado la renunciare expresamente,

el Ministerio Fiscal se limitará a pedir el castigo d e l cul -

pablo. De ello se infi e r e que en esta l egislación el ejerci

cio de la acción civil ti one carácte r p~blico.-

11 l. - SISTEHA DE ELECCION. 

En es ta clase de r eglame ntación se deja en li -

b e rtad a la parte intere sada para pod e r ejercitarse conjunta

me nte las dos acciones en e l proceso penal o dividir su ejer

cicio ante los Tribuna l es r e spe ctivos : la acción penal en el 

juicio criminal y la civil ante la jurisdicción civil. El 

sistema se basa en el caráct e r patrimonial y privado de la ac 

ción civil y en la consid e ración de ser e l perjudicado su ti

tular exclusivo. Pe ro para que pU8da ejercitarse la acción -

civil fuera del procedimiento penal e s condición indispensa -

bl o que ~sta haya finalizado o que la ac ción pe nal sea de a -

que llos de e xclusivo e j e rcicio d e l ofendido o de las que nG c~ 

si ten previo denuncia del suj e to pasivo o de su representante

l egal. En tales casos la acción pe nal queda extinguida.-
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En este sistema el Fiscal es el titular de la acción 

penal en representación estatal y elofendido el de la acción -

civil, no pudiendo aquél ejercitar esta última acción por fal-

tar~e la legitimación.-

-- REGULACION EN EL SALVADOR.-

La infracción a las leyes penales salvadoreBas da --

lugar a dos clases de sanoiones: la penal que s e resue lve en -

el castigo del reo y la civil en virtud de la cual aquél es 0-

bligado a la restitución de las cosas, la reparación de los da. 

Bos o las indemnizaoiones de los perjuicios causados por el a-

gente del delito. Dos son en consecuencia las acciones que 

pueden e jercitarse conforme nuestra l e gislación, al tenor del-

Art. 42 1. Esta disposición legal exproesa: tl De todo delito o 

falta nac e acción penal para e l castigo del culpable, y puede-

nacer también acción civil para la r es titución d e la cosa, la-

reparación del daBa o la indemnización de perjuicios ~ausados-

por el hecho punible1!.-

La disposición transcrita se abraza a la t e oría que-

considera la acción como derecho inmanente, en boga hasta fina 

les del siglo pasado, según la cual se identifica el dere6ho -

subjetivo materia l y la acción. Cuando el artículo comentado

.... 
expresa que de todo delito o f a lta NACE ACClON, no es tá sino--
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significando más que el título constitutivo del derecho de pe-

nar del Estado y del derecho 8 la reparación que corresponde -

al particular perjudicado, siendo la acción ese mismo derecho-

en ejercicio. Hemos dicho que actualmente se considera la ac-

ción como un derecho independiente del que se pretende prote--

ger, por lo que a estas alturas la posición del Código ha sido 

superada doctrinalmente.-

El Código de Instrucción Criminal sigue manteniendo 

la distinción de las acciones que pueden ejercitarse con oca-

sión de un delito, la penal por el Ministerio Público y la ---
Civil por el perjudicado.-

Además del Minist erio Público. pueden ejercitarse-

en El Salvador la acción pena1 9 según lo dispone el Art. 31 ~ 
--------~------~~---------------------

l., las personas titulares del bien jurídico lesionado o pue~ 

to en peligro; sus representantes legales, su cónyuge y sus -

-----------------------------------------------------
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de a finidad, en los delitos que dan lugar a procedimiento de 

oficio. Esta participación debe entenderse que es en forma- -

conjunta con el Fiscal, a quien la ley considera parte en to-

do procedimiento criminal oficioso. En otras l e gislaciones 

la participación en el ejercicio d e la acción penal está re--

servada únicamente al titular de l bien jurídico lesionado o -

puesto en peligro, con algunas limitaciones como las que ya -

hemos dej a do expuestas.-

Además del perjudicado y sus parientes, la ley sal 
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vadorefia concede e l ejercicio de la acción penal a todos los

ciudadanos salvadorefios mayores de veintiún afias que tengan la 

mínima instrucción de saber l eer y escribir; que no tengan -

suspendidos e l ejercicio de sus derechos políticos; ni hayan

sido condenados por acusación o denuncia calumniosa. Esta-

acción popular se concede únicamente para acus ar a los funcio 

narios y empleados públicos por delitos oficiales; y contra -

todo responsable de delitos cometidos contra la libert ad del-

• sufragio. Anteriormente a l a reforma del Código de Instruc-

ción Criminal de 18 de Octubre de 1962, se concedía ampl iameg 

t e la acción popular para la persecución de todos los delitos 

que daban lugar a procedimiento de oficio, habiéndose limita

do en esa fecha, en la forma que se ha dejado expuesta. Al-

l egis l ador ordinario se le olvidó que la Constitución Políti

ca de El Salvador en su Art. 211 concede l a acción popular pa_ 

ra acusar en los delitos oficiales y comunes que cometan el-

Preside~te y Vice-Presidente de l o República, los Designados

a l a Presidencia, los Ministros y Subsecretarios de Estado, -

los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de l as Cám§:. 

ras de Segunda Instancia, e l Presidente y los Magistrados de

la Corte de Cuentas de la República, el Fiscal Ge neral de la

República, e l Procurador General de Pobres, los Mi embros del 

Consejo Central de Elecciones y del Consejo Superior de Salud 

Pública~ y los representantes diplomáticos. Siendo la Consti 
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tución Politica un cue rpo l e g a l pre fer ente, proce d e d a rl e ig 

t e rve nción e n e l juicio p 8nal a todos los ciuda danos que re.;á 

nan los requisitos que e xige el Código de Instrucción Crimi

na.l, cuando s e tra t e d e a cus a r [) los funcionarios dichos por 

los d elitos oficiale s y comune s que come tan; l a reforma al -

Código de Instrucción Crimina l d e 18 de Octubre de 1962, Qug 

que s e h a ya oido a l a Corte Suprema de Justici a , no puede d e 

roga r lo concedido por l a Constitución Politica . -

Como s o v e , en El Sa lvador s o ha a dopt a do un -

sist ema tal que no p e rmit e e l e j e rcicio de la acción popular 

en forma amplia en los delitos pe rs eguible s d e oficio; tamP2 

co permit e el e jercicio exclusivo d e l a a cción p enal por paE 

te d e l Minist e rio Público; p e ro es amplisima cuando l a concE. 

de no s610 a l p e rjudica do por l a a cción criminosa, sino tam

bién a todos los pari entes que h emos me nciona do. En los de

lit os d e e stupro, viola ción y r a pto, s e r e qui e r e d enuncia 

previ a del agr aviado o d e su r e pre sent a.nte l e gal p a r a que e l 

juzga dor pue da inicia r v á lidament e e l proc e dimi ento conforme 

los Arts. 401 Pn. y 34 l., d e spué s d e l a cual s e sigue e l -

procedimi ento como de oficio, t eni e ndo i nt e rvención forzos a 

el Fiscal; por este dobl e int e rés ( público y priva do) s e l e 

h a lla ma do Mixta a la acción, que en e stos c a sos s e e j e rcita, 

consid e r á ndose a l Est a do como su titula r, también pue den l o s 

ofe ndidos o sus repre s ent a nt e s l egal e s, mostrars e p a rt e BCU-
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s2dora.-

Conforme los Arts. 33 y 50 Inc.2º l. la ley pr2 

hibe la acusaci6n y denuncia contra los ascendientes y des -

condientes del ofendido, los parientes consanguíneos dentro-

del cuarto grado civil o 8fines dentro del segundo del mismo; 

entre cónyuges ; contrél los discípulos o maestros del ofendi-

do, sus pupilos o guardadores y vicevers8. Al cometer estas 

person8s un delito de e stupro, violación o rapto en p e rjui -

cio d81 otro comprendido dentro de las prohibiciones dichas, 

basta el simple aviso o queja del ofendido para que el Juez 

pueda procede r de oficio. Incluso los menores de edad pue-

den dar este aviso o quejarse; y si fuere su representante-

legal el delincuente, el Juez debe iniciar el procedimiento 

sin necesidad de nombr8rle curador al menor.-

El Código P enal dispone que el Juez deb e proc~ 

der en forma oficiosa cuando la persona ofendida no tenga -

repres e ntante legal y que por su e dad O POR CUALQUIER OTRA-

CIRCUNSTANCIA CARECE DE CAPACIDAD PARA DENUNCIAR; la prohi-

bición de 8cusar o denunciar a los parientes y demás perso-

nas que hemos sefialado es una incapacidad de las que el Art. 

401 Pn. se está refiriendo, por lo que esta disposición es-

más amplia todavíD, al permitir que el Juez proceda aún sin 

la queja o el aviso del ofendido.-

En los delitos contra el honor: calumnia, inj~ 

BIBLIO TEC A CENT RA L 
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ria y difamación, no tiene ninguna p a rticipación 01 Fiscal y -

que d a e l e j &rcicio de la a cción p e nal en manos exclusivas del

ofendido~ salvo si 6ste fuese menor o incapaz que carezca de -

r e presentante l ega l, Art. 62 l.-

Cua ndo d e be proceders e previa denuncia o por a

cusación d el of endido o d e su r e presentante l egal y no se est~ 

en los casos que l a l ey faculta a l Jue z a procede r d o oficio~

todo l o a ctuado carece d E:; validéz. Por r azones d e política cri 

mina 1 9 la l ey ha e sta ble cido l a denuncia previo como pre su 

puesto procesa1 9 ant e s de que s e interponga, el JU0Z no tiene

todavía jurisdicción para conocer e l caso~ por lo que habrá -

que declarars e la nulid a d absoluta d e lo ac tuado conform e los-

Arts. 1130 Pro y 566 l.-

El e jercicio de la a cción civil, nU8stras l eyes {~ 

l a atribuye n al perjudicado por l a acción criminas a y claram(:m-

t e s e e stabl e ce en e l Art. 73 Pn. que s e transmito a los h e rede 

ros d e aqu ól. En ninguna disposición l egal s e f aculta a l Mi -

nisterio P~blico para h a cer u so de e sta acción con e l obj e to -

d e obligar a l r eo a pagarl G a l perjudicado l os consecuencias -

civile s del d e lito. Pudi e r a cre e rs c 9 sin embargo, que cuando-

el I'1inistcrio %blico o un ciudadano que no h a sido ofEmdido -

por 01 crime n e j e rcitan l a acción pe nal, tambi~n e stán g~ stio

nando El f avor de l pe rjudicado, y a que 01 Art . 45 l. e xpre s a 

que e j e rcitada sólo l a acción p e nal, se ent enderá utilizada 
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también l a civil que nac o del d e lito 9 8 no se r que e l daña do

o pGrjudic2do l o r enunci a r e expresament e . Nosotros creemos -

que l a l ey no h a prete ndido tal cosa , por l as rozone s sigui E~ 

t e s: l a ac ción civil ti une e n nue stro me dio un car6cter emi -

n ent emento priva do ; su conoepto l egal se ide ntifica oon e l de 

r o cho subjetivo mat Grial y mal se podría e stable cer que en 

forma pública ot r as personas e j e rcita r an es t e dereoho . Por . o 

tra parte l o l ey procesal p e na l dice ~ " Ej e rcitada SOLO la -

aco ión penal" dando a ent ender que, qui e n t a l uso hace, tam

bién tonía l a f acult a d d e e j e rcici o de l o civil , pero que so

l ament e hizo us o, por olvid o o comodid a d, d e l a acc i ón p e nal; 

y para r eoa loa r e l verdadero s entido 9 a grega que se " ent ende

r á ut iliza d a TAMBIEN •.•••.• l a a ooi ón Civil l
' .-

Estimo que ~61o e l per judioado pue d e haoe r --

t a l uso d e l a aoc ión civil y ni aún sus parientes que e j erci

t an l o acción p enal pUGd en gestionar a s u nombre l as r epar a -

oiones oivile s a que da lugar el d e lito, salvo que hayan sido 

d e olarados sus h e r e d eros.-

En e l derecho e spaño l s e ha f a cul üldo expr esa

ment e a l Minist erio Público pa ra que pue do e j e rcita r l a a coión 

oivil cuando hac e uso d e l a p e nal; pe r o en t a l sis t ema l e gal

e l Juez ti e ne l a obligación d e instruir al perjudicado d e los 

de r e chos procesal e s que l e corresponden; y además l e d e be pr~ 

gunt a r si r enuncia o no a l a Dooión oivil, para que e l Minis-
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t e rio Fiscal se concrete únicamente a p edir e l c as tigo de los

culpables, caso de r enunci a . 

En e l sistema ita liano e l Ministerio Fisca l no -

puede inte rvenir en el a jercicio de la acción civil, por c or e -

c e r de facultades, como e n nues tro medio. 

En e l dorecho procesal penal mejicano, tal probl.Q 

ma e stá superado, por cwmto t a l l egislac ión considera que l as 

r eclama ciones civiles pertenecen 01 cont enido de l a ac ción pe -

n a l y por lo t a nto el Minist erio Pdblico la e j ercito .-

En El Salvador, por principios l egal es correspo~ 

de a l Fiscal General de l a Re pdblica dnicamente e l e j e rcicio de 

l o ac ción pena l, cuyo contenido es diferEnt e al de la ac ción 

civil.- La Ley Orgónico del Ministerio Pdblico en su Art. 3 li

t eral d) f a culto nade más a l Fiscal General a que promueva a c -

ciones civiles popul a r es,y la corre spondiente, o fin d e qua se

declare la nulidad absoluta de ac tos o contratos que a dolezcan

d e e s e vicio; exigiéndo l a misma disposición, reque rimiento ex

pre so de l as l ey es secund8rias para que dicho funciona rio pueda 

i~t ervGnir en asuntos judiCiales distintos a los encome ndados -

por l a Ley Orgánica.-

Nuestra Ley Proce sal Pünal es t obl e c e como prin-

cipio genernl que la. acc ión civil que "na ce 11 de un d elito no -

perseguible d e oficio, debe e j ercitarse d entro del proceso pe -

n a l al acus a r al reo ; pe rmitiendo qu e se h aga uso separado de-
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tal a cción y ante la jurisdicción civil~ únicamente cuando por 

e l hecho constitutivo de la infracbi~n penal no se haya ab ier

to juicio crimim.ll y se tro t a r e de delitos no persegui bles de

oficio. En es tos cas os l D l ey presume que hay una r enuncia -

t6cita de lo. acción; y l a tie ne por extinguid a con e l solo he

cho de la demanda civil. En efecto, si la l ey l e franquea al

pe rjudicado l a posibilidad de obtener la cond e na penal y civil 

e n un solo proceso y sólo h ace uso d e la 8cción r e p a r atoria, -

está. demostrando en forma cla ra que la otra acción no l e inte

r e sa y siendo ás ta de disponibilidad privada, l a ley l a da por 

renunciada.-

En los delitos perseguibles de oficio si no se

e jercita l a acc ión penal, no por es o se entenderá renunciada. -

la civil que nace de l mismo a f avo r del p e rjudicado; l a ley no 

puede obligar a ninguna persona a mostrarse parte acus adora en 

e l juicio criminal,cuando tenga l a sola intención de resarcir

se de los dafios ocasionados y no le inte res a e l c as tigo del 

r eo; tampoco podría hacerlo e l t &rc e ro dafia do que no fue e l s u 

j e to pas ivo del d e lito, por impedírs e lo la l ey a l n egarl e e l -

e jercicio d e l a acción p e n a l popular. Se preguntará entonc e s

que cua l es el r e curso que l e que da a quien no pret e nde la saQ 

cián p enal del delincuente, pero si, les reparac i on es civiles

d e l d e lito. Nues tro Código no ha prohibido que s e e j e rcit e la 

a cción civil sola d entro del proces o penal, por lo que creemos 
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que e l int e res a do pue d e e legir es ta vía. Si hubi era que rido -

prohibir e l e j e rcicio e xclusivo de l a acc ión civil dentro del

proce so p en a l, l o hubi e r a es t able cido con l a suficiente clari

d a d que deben t e n e r l as prohibicione s, pues siendo ~stas d e d e 

recho e stricto, no a dmite n int e rpre t a cione s e xtonsiva s. Por o 

tra parte, e l Código Penal e n su Arto. 90 e stable c e que la de

manda civi l o dirigida ~nicament e a obt e n e r l as r epara ci on e s o 

restitucione s, r e sarcimi ento o indemnizacione s, sinrousar cri

mina lment e e l de lito, no int errumpen l a prescripción d e la ac

ción p0na l ni de l a pena. En esta disposici6n e stá comprendi

do e l c a so d e que s e pres ente l a d ema nda civil ~nic amente den

tro del proceso p enal, sin pre s entar acusación; s ea porque no

se pu e d e a cus a r por nega rle l a l ey ac ción p enal, o porque t e -

ni c nd o f a culta d e s no se qui e r a eje rcit a r. Como se ha n omitido 

todos l os trámites y form a lida d e s a s eguir cua nd o se e j e rcita -

l a acci6n civil sola, ha brá que aplicarles l as e xigencia s del

Código de Procedimi entos Civile s en cua nto a los r equisitos -

que d e be llena r l a demanda; l a capacidad proce sal e stDr á r egi

da por dicho Códig o, por lo qu e e l menor de veinti~n años habi 

lita do d e e da d puede d emand a r los daños ocas i onados en los biG 

nes de su p e culio profe siona l; e l a ctor t endrá l a f acultad de

a portar las prue b a s que sean pertinont e s ~nicamente a l e jerci

cio de su d e r e cho, e sto es , para comprobar los d año s y l a r es

pons a bilida d civi l d e l autor; t endrá d e r echo a l a interposi 
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ción de los r e cursos contra l a s sentencias que dire ctament e -

l e perjudiquen 9 e tc. pe ro sigui(ndose e n lo esenci a l los trá

mit es e sta ble cidos p a r a sustancia r e l juicio criminal.-

Nosotros no somos partidarios que , en a ras d e 

l a unidad procesa1 9 s e p e rmita l a institución de l a part e ci

vil, porque da lugar éJl e j e rcicio a busi va de l o acc ión p e n a l, 

por lo difícil que r e sulta en la pr6ctica la separación de -

l as f a cultades que e n e l proce so d e b en as ignárs e l e a l d eman -

dant e civil. Result a preferible encomendar e l e j e rcicio d e -

t a l acc i ón al Ministerio Público.-

El Código f a culta al perjudicado a escoger otra 

vía: que e sp e r e la sentencia p en a l pa r a iniciar e l juicio ci

vil corre spondiente an t e ésta jurisdicción por l as r e clamac io 

n es r epar a torias, caso d e condenarse a l r eo en e l juicio cri

minal. Si e l ofendido o t e rce ro p8rjudica do inicÍ2n el proc~ 

so civil antes de estar e j e cutoriada la sentenci a pen a l, e l -

JUE Z qu e conoc e en dicho proc e so debe suspond e r e l procedi 

miento has ta que la sentencia del juicio p enal que d e firm u .-

La r a zón de ser de es ta disposición l egal , se e ncuentra en e l 

principio de conexión, puos e l daño s e produjo por e l mismo -

h ocho d e l r e o; Gste sirve d o fundam ento pa ra r e clamar e l c as

tigo y la repa r a ción civil. Si l o s ont encia es a bsolutori a -

l a l ey da por extinguida l a acc ión civi1 5 aplicando los prin

cipios de preclusión.-
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Igual cos a suce d e cuando e l proce dimiento t e rmi 

na por sobre s e imiento de finitivo, salvo e n los casos de indul

to, amnistía, cuando e l h e cho que dió motivo a l sum8rio no t e n 

ga pena sefia18da en l a l ey o e l r eo haya sido r e l e v a do d e e lla 

e n virtud d e una e XCUS8 absolutoria. En los casos d e sobresei

miento por inimput abilidad pe nal, la r e spons a bilidad civil es 

d e los guardadores y por lo t a nto contra e llos so dirigirá l a 

d emanda correspondiente.-

Hemos visto qU8 nue stros tribunal e s cuando con

denan al r e o a sufrir la p ena, t ambi ón lo condenan de oficio -

al pago de las r e paraci on e s civiles, sin que haya un 8 cusador

p articular que lo solicite expresa o pre suntame nt e al e jerci -

tar l a a cción p en a l. Consideramos contra ri a al Dere cho Pro ce-

sal Penal salv8dorefio es ta manera de resolv er el caso. En e s 

tos juicios, por principios constituciona l e s y de l a l egisla--

.ción ordinaria, e l Minist erio Público no es tá f a cultado sino -

sólo pa r a e l e j e rcici o de la acción p enal y e n asuntos civiles 

e l Juez ti ene jurisdicción sólo e n 108 c a sos e n que l o pa rt e -

l egítima promueve la acción, Art. 1299 Pro Pa r a darl e vida a

l as disposiciones l ega l e s que e stabl e c e n l a s f a cultades d e l 

JU8 Z p a r a emitir estas cond enas civile s; sacarle utilidad a 

los emb a rgos oficiosos y fianz 8 s que s e pre ste n como condicio

n e s que se e xige n pa r a conc e de r l a lib e rtad condiciona l o la -

suspe nsión provisional d e l a o j e cución d o las sentencias p e na

les, e s pneciso que haya qui e n demand e e n e l juicio criminal -
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las reparaciones del d e lito; es n e cesario un actor para que h~ 

ya juicio sobre es tos extremos; para que haga valer es tos der~ 

chos considerados en 113 esfera priva.da por nues tra misma le 

gislación. Si bi8n es ci e rto que el Código P enal s eña l a e n su 

Art. 68 que toda persona r esponsabl b criminalmente de un deli

to o falta, lo es también civilmente, no obliga al Jue z a pro

ceder de oficio y dEducir las r e clamaciones civiles. Tampoco

lo obliga e l principio consignado en el Art. 424 I. al dispo -

nl::ir que If las sentencias contendrán la. resolución CONVENIENTE

en cuanto a l as responsabilidades civiles, conforme e l Código

Pcnal".- Por r e solución conveniente debe teners e aquella que

es conforme a los intereses demandados, a los intereses priva

dos deducidos en e l proceso por las partes. De otra mane ra in 

terpre tada la cuestión, resultoría inoficioso que el Código hi 

ciera la r eglamentación y división de las acciones civiles y -

p enal es si no hubiera dife rencia e n su ejercicio ni hubiera re 

dactado un artículo tan obscuro para facultar a l Ministerio 

Pdblico 01 e jercicio de la acción civil. Mientras no se ll eve 

a cabo una r e forma l e gisla tiva imponi é ndol e a l Fiscal e l e jer

cicio de ambas acciones, como lo prescribe la ley española ,o se 

extienda lo acción penal hasta las reclamaciones civiles , ha -

br6 que r espetar el principio dispositivo que rige esta mate -

ria, por prescripción de los Arts. 566 I. Y 1299 Pr.-
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Estima mos que la l ey s a lva dore fia de b e a dopta r -

l a postura a cons e jada por l a Escue la Positiva que consid e r a e l 

d e lito e n su integrida d y su p ers e cución e n e l proce so pe n a l -

n o s610 s e dirige , por e l Esta do , a obt en e r e l c a stig o de l r e o , 

sino tambi 6n l a s r e p a raci on e s civil e s p a r a r e sta bl e c e r tota l -

mente e l orden de cos o s p e rturba do p or l a a cción criminos 8 .-

Ferri (cita do e n l a obra d e consulta No . 11 pág. 

14), Va má s allá a l opina r que e l Estad o d e b e s e r e l encargado 

d e indemnizar a l a s victima s d e los d e litos que por f a lt a d e -

vigila nci a n o supo prov onir , que los impue stos que pagan los 

ciudadan os sirven para obt e n e r los s ervicios públic os entre -

los cu a l e s s e encue ntra l a s egurida d púb lica y p e rsonal; y que 

si h a y ine fici enci a d e pa rte d e l Esta d o en t a l e s pr esta cione s, 

e s de justicia qu e és t e pa gue su d e scuid o ind emniza ndo 'a los

p e rjudica dos, con r e s e rva d e sd e luego d e l d e r e cho d e r e p e tir

contra los culpa ble s.-

Consid e r amo s e x a g e r a da l a postura de F erri , -

pue st o que lo s s e rvicios públicos que e l Es t a do es tá obliga do 

a pre sta r, no ti e n en p or ob j e to una prote cción y vigilanci a -

e strictame nte p e rs onal pa r a c od o ind ividuo, sino qu e t a l a cti 

vidad d e b e ent e nd e rs e cumplida cua ndo l a g e n e r a lida d de los -

ciuda danos pued e a prove cha rlos ; de lo contra rio s eria n e c e Sa 

rio d e dic a rl e un a g ent e de s eguridad Q c a d a p e rsona , pa r a que 

l a vigile y prot e ja ha sta en los momentos intimas, con lo que 
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cae ríamos en e l absurdo.-

Pa ra logra r e l mismo objetivo a que s e r e fier e 

Fc rri, basta con que e l Estado s e enca rgue de p e rseguir las 

r e pa r a cione s civil e s d e l d e lito por me dio d e l Ministerio Pú 

blico, atribuyéndole el e j e rcicio de la ac ción civil o amplia~ 

do e l conce pto de acción p enal como lo h a hecho la l egisla ción 

me jica n a , d entro del que se ha incluído e l reclamo de t a l e s re 

paraciones.-

Re cié n se h a da do e n El Sa lva dor l a Ley d e Pro

cedimiento Sobre Accid ent e s d o Trá nsit o, con e l obj e to de ll e

nar e l VDcío que s e deja s entir en nue stra l egislación común,

por l a falt a d e procedimientos brev es y s encill os que hagan P2 

sible l a eficacia d e l e j ercicio de l a s accion es civiles y p enQ 

l es proveni ent e s d e accidentes d e tránsito t e rres tre. En esta 

l ey s e me joró e l c onc ep t o de a cción, a l dispone r en e l Art. 4-

que " Un a ccident e d e trá nsito pue de dar luga r~ lo) A l a a c 

ción pena l .•.•• y 20) a l a acción civil para l a indemnizac i ón -

de los daños y perjuicios r e sultantes del accidente", apartán

dose de l a doctrina de l a id ontific8ción de l derecho subjetivo 

ma t eri a l y l a concepción del Art. 42 l. que conside r a que l a s

a cciones "nacen" de l de lito. Ta mbién se consign6 e l derecho -

d e l perjudicado a mostrars e p a rt e civil dentro d e l proce so p e

n a l de tránsito, sin n e c e sida d d e ejercitar l a acción con que

se p e rsigue l a pcm8 mostr6ndose a cus a dor. Con ésto l a Ley su-
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p e r6 e n cla rida d l a s dispos icione s de l C6di g o de Instrucci6n -

Crimina l, e n e l que s e r eglamenta e l e j e rcicio conjunto d e l o s

a ccione s y se omiti6 h a c e r d e ciar8 ci6n expre sa si permitía o n o 

e l e j e rcicio de l a a cci6n civil s ol ament e , d entro d e l proc e so -

penal y a incoado, a l que no quiera mostra rs e part e a cus a dora 0-

por f a lta d e l egitimaci6n n o pue da aCUSar.-

Se dispone en l a Ley d icha , que l a r e cl a ma ci6n -

d e los p e rjuicios irroga dos por e l a ccident e d e tránsito pue d e 

s e r v e rba l o e scrita, sin e xigirs e ninguna formalidad a lle n a r

s e e n e l a cto d e pe tici6n. El l egislador s e h a cuidado mucho -

d e llaoar d ema nda a e ste r e clamo, pre cisame ntG p a ra evitar una 

int e rpre t a ci6n qua e xij a mayore s forma lida d e s ; y s e contenta 

con e xpresar que e l perjudicado pod r EÍ reclamar, b asta n d o que pi 

da a l Juc: z s e l e p a guen lo s perjuicios o c a si onados en e l 3cci -

dent e , pa r a que s e t e nga p or cumplida s las f orma s proce s a l e s.-

Cuando s e tr8 t a r e de l a a cci6n civil que s e e j 0E. 

cita s e a cons e cuenci a d e un aocidente d e trá n s ito, en e l que no 

haya.n r e sult3do p e rsona s l es i onadas o mue rt a s o cua.ndo e l proc~ 

so p e nal haya concluíd o p or sobre s e imi ento sin que h a.y a h a bido

e n é l actor civil, e l int e r e sado pre s ontará su d ema nd a con to -

das las formalid a d e s que exige el C6digo de: Proce dimi ent os Civi 

l e s.-

La Ley d e Proce dimi entos sobre Accid ent e s d e 

Tránsito en su Art. 5 dispone que l a a cci6n p en a l e s pública y 
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una v e z iniciada ésta s e entenderá iniciada tambi é n la acción

civil. En este ~rticulo se encuentra r eglamentado el ejerci -

cio conjunto de las acciones de que pue de hacer uso 01 ofendi

do que ha sido perjudicado patrimonialmente, además del delito 

de que fue objeto. Se ha consignado en l a l ey la misma presu.!! 

ción que ti e n e nue stro Código de Instrucción Criminal, con la

diferencia que en la l ey se habl a de l inicio de la acción y en 

aquél cuerpo de l eyes, d e su ejercici o. Pe ro debe en t e nde rs e 

que se trata do la actividad que d e sarrolle e l ofendido prese.!! 

tando acusación dentro del proceso penal, y no de la desarro -

lIada por e l Fiscal o por e l Jue z. El Fiscal solamente está -

f acultado por la Constitución Politica y l as l eyes ordinarias

a ejercitar la acción penal; y e l Juez no inicia ninguna ac 

ción, sino que sus actos constituyen e l e jercici o de la fun 

ción jurisdiccional, pues como ya lo dijimos antes, l a acc ión

no e s sino l a reclamación de es t a actividad.-

El Código de Instrucción Criminal sól o permite

l a continuaci6n del juicio penal sobrescddo, para el ejercici o 

exclusivo de l a acción civil, cuando el r oo muere. La Ley de

Procedimi ento sobre Accidentes de Tráns ito lo permite en todo

sobrúseimi0nto, por la variación doctrinaria que introdujo al

sancionar la culpa objetiva; por l a naturaleza mixta de los -

tribunales y su deseo de establ e cer trámit es más breves . Pero 

para que s e pue da continuar este procesO penal, es condición -
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indispe ns ab l o haber sido parte civil antes de pronunciarse el 

sobre seimiento, de lo contrario los p e rjudicados tendran que 

presentar sus d8mandas puramente civile s con todas l as forma

lidades l ega les, que S 8 tramitarán por s e p a rado ante e l mismo 

Juez, por ser mixto, cualqui era que fuere l a cuantía de lo ro 

clamado; p e ro en juicio dist into del penal: un verdadero jui

cio civil.-

Los jueces de lo Penal están facultados expre

samente por l a l ey para tomar de oficio ciertas medidas caut~ 

lares para asegurar e l cumplimi8nto de l as responsabilidades

civiles, pago de l as multas y costas procesales a que pudiere 

sor condenado e l reo. Estas medidas oficiosas en favor del -

mismo Estado y también del perjudicado por e l de lito son: e l

embargo pre v entivo, l as fianzas y demás cauciones que deben -

r endirse para que el reo pueda gozar de l a excarcelación, r e

misión condicional o libe rtad condicional; constituyen una e~ 

cepción al principio dispositivo cont emplado en e l Art. 1299-

Pro En nU8 stra realidad practica estas medidas cautelares no 

han desempeñado l a función que e l legislador pretendió dar 

les, porque e l Estado jamás ha reclamado las costas y han si

Jo muy raros los casos en que se han demandado las reparacio

nes civiles; por lo que los bi enes r a íces embargados, han pa

sado largo tiempo e n es t a situación, en ospura de las d eman -

das que nunca han lle gado. Por otra part o , las caucionos que 
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CAPITULO V 

TRANSIvIISION DE LAS ACCIONES 

Por transmisi6n entenderemos en e l desarrollo -

de e st e trabajo, tanto l a transfe r encia, que entre vivos puede 

hacerse del dere cho, como la que opera por causa de muerte a -

los herederos del titular de l a acción correspondiente.-

Hemos dicho que l a acción penal tione como ca -

racte ristica l a de ser p~blica; que su titularidad corresponde 

a l Esta do, guardi6n de los intereses generales de l a. colectivi 

dad organizada; y que cuando l e es p e rmitido su e j e rcicio a 

los particulares, éstos no de sempeñan en e l proce so más que u

na funci6n pdblica conjunta con el Fiscal. Por e llo e stimamos 

que t a l acción es intransmisible , y además porque su titular -

e s un ent e de e xistencia pGrmanente. -

Nuestro Código no ha h e cho manifestación expre

sa sobre e ste punto, por lo que podemos llenar ese vacio con -

los principios doctrinariQs expuestos.-

Se ha considerado que la acción civil por ser -

de contenido patrimonial, si e s transmisibl o a los h e r eder os -

de su titular. Esta doctrina la plasma nuestro Código P enal--



(70) 

en e l inciso s e gundo d e l Art. 73, cunndo expres a: " La a cción

para r op otir la r e stitución, r e para ción o indemnización, s e -

transmite igualme nte a l o s h e r 8deros del po rjudicado". En e l

Art. 1276 Pro s e r egula la manera d e continua r e l juicio CU8n

do alguna de l a s parte s fall e cie r e durante el proces o, empla -

zando a sus h e r ederos.-

Conforme los Arts. 1701 y 1702 C. e stá autoriz~ 

da la c e sión d e un crédito litigioso, cua ndo e l obj e to directo 

d e l a c es ión es e l e v ent o inci e rto de la litis, de l CIue no se

h a c e r E: sponsable e l c edent e; y fina l ment e e l Art. 2195 C. es t.§. 

bl c c s CIu o l a tra nsacción pUe de r e c ae r sobrG l a acción civil -

CIuo nac e de un delito, p e ro sin perjuicio de l a a cción crimi -

nal.-

Debido a l a época en CIue nues tros Códigos fu e -

ron promulgados, e s CIue pla sman e n sus artículos I D t e oría CIUO 

identifica e l dere cho subj e tivo ma terial con e l derecho d o ac

ción. Vistas l a s cosas desde e ste ángulo puede sostenerse CIUO 

l a a cción civil os transmisibl e ,- Pe ro como nosotros h emos -

aceptado 01 concepto de acción CIuO no s brinda Couture , CIUB do

acu e rdo con los adelantos de l a ciencia procesal, consider a l a 

acción como un der ech o inde p endi e nt e del CIue se pre t e nd e prot~ 

ger, distinto del d e r~ cho subj e tivo ma t erial, no podemos menos 

CIue concluir 9 CIU8 t anto I D a cción penal como 1 8 civil s on in -

transmisibl e s; lo CIue s o transmite a los causahabient e s e s pr~ 
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cisamente e l cr6dito nacido e n virtud del pe rjuicio ocasionado 

por e l acto ilícito en e l patrimonio del causante, por lo que

s e oncuentran l e gitimados para el e j e rcicio de la acci6n.-

Cuando e l de lito produce la muerte instantánea

a una persona,no s e transmite a sus h e r ederos el dere cho d e -

sor indemnizados, por tA sencilla raz6n que como p e rsona nunca 

lo tuvo, ya que el mismo d.81i to extinguió l 'a p e rsonalidad al -

suprimir la vida d. el causante.- Los h8re deros d e la víctima 

podrán r e clamar la inc181nniza ci6n si e f e cti vam"-nt e sufrÍ(,ron 

p e rjuicio con e l d e lito, extremo que habrá que demostra rs e , 

porque como lo expresa Manzini, (citado e n la p6g. 406 de la -

Obra d e Consulta No. 3 ) el her~ dero pUGde e xpe rimentar una 

ventaja positiva, here d a ndo al causante que e n vid a no l o pro

porcionaba ninguno ayuda i o pue de librars e d e la c a rga a limen

tici a que t e nía para con la víctima . Cuando l a muerte sucede

a lgún ti ompo despué s d e l at a que d e l d e lincuent e y a cons e cuen

cia de ést o , podrá heredarcl~ e l deru cho a l a ind emnizaci6n por 

los p e rjuicios r e alme- nt b ocasionados y ad emás acumulars e los -

perjuicios propios que h a ya. sufrido e l h e r ede ro; rons nunca h e 

r e dar las acciones.-
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CAPITULO VI 

EXTINCION DE LAS ACCIONES CIVILES Y PENALES 

Se entiende por extinguida una acción cuando-

su e j e rcicio ha sido agotado, si endo l a s e nt encia a bsoluto -

j . 
ria que ha que dado firme o e l cumplimiento de la condena, e l-

. ; \l término normal e n que; s e produce dicho efe cto. Nic e to Alca 
~ 

16 Zamora y Ca stillo y Rica rdo Lev e n e hijo, ( Gn e l libro de-

consulta No. 4 pág. 89) sostienen que e S la s ent 8ncia e j e cu-

toria d a la que lo produce , pue s conside r a n e l proce so t e rmi-

na con la de cisión. Si ondo por lo tanto la e j e cución d e la-

s ent enci a obj e to de otra a cción.-

Conside ramos más propio lo dispue sto e n e l -

Art. lo. del Código d e Instrucción Criminal que consid e ra -

la ~ xist8ncia de l juicio h a sta que s e consigue e l ca stigo -

del d e lincuent e , por lo que l a s pa rt e s ti e n e n l a f a cult a d--

de continuar e j e rcitando l a a cción e n la f a s e ej e cutiva de-

la s ent encia, ~ j e rcicio que s e agota rá al cumplirs e en su -

totalidad la cond ena o 81 que dar d ufinitivament e remitida -

l a p ena. 

Además u e extinguirse l a s a ccione s por los 

modos nnt us dichos, nue stros Cód igos consid e ran otra s cau -
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sas que p a saremos a analizar s e paradame nt e .-

DESISTnUENTO ~ 

Es 18 manifesta ción que el actor ha c e al Juez 

en que l e comunica su r e solución de no continua.r e l e j e rcicio 

d e la a cción o r e curso y por c onsigui ente qU 8 S 8 a partará d e l 

juicio con e l cons Gntimi t.: nto de la contraparte. Es una renun

cia d e l a a c ción~ tal como lo d ispone e l Art. 464 Pro a c e pta

da por l a pa rt e contraria .-

En los d e litos pers eguibl e s de oficio quien e

j o rcita lo a cción pe nal e s 81 Fiscal y d e manera conjunta tam 

bié n lo ha c e n 01 of endido~ sus pariontes o los ciuda danos en

los casos p~rmitidos por l a l ey. Conforme e l Art. 83 d e la -

Ley Orgánica d o l Poder Jud icial, los fiscal e s tiene n prohibi

do el d e sistimiento; asimismo n o pue d en desistir d e lo acción 

pe nal los d ~m6s acusadore s pa rticulares por no t en e r disponi

bilid a d d e t a l acción~ por d e cl a r a ción e xpre s a de la l ey pro

c o s a l penal~ Art. 40 l., con e xc epción d e l of endido que ' puede 

hac erlo~ p e ro e n e ste t an solo caso, 18. a cción no s e extingue 

y el proc e dimie nto continda mant enido por la acus a ción ofi -

cia1.-

En los d e litos que dan lugar a l e j e rcicio ex -

clusivo d e la a cción p enal por 01 of ondido o su r e pre s ent ante 
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l ugal, e l desistimiento S8 encuentra p e rmitido; y produce -

el efecto de hacer concluir de finitivament e el proceso, no -

pudiendo presentarse nueva acusación contra el r GO por que -

dar 6xtinguida la acción penaL Si este d esistimiento se 

lle va a cabo en Prime ra Instancia, las cosas quedarán en el

mismo e stado que tenían antes de quo fuera presentada la acu 

sación; t:l reo s e rá pUE.:sto e n libertad si estuvier8 deteni -

do, l evantándose los embargos que sobro sus bienes se hubie 

ren trobado para e l aseguramiento de las respons abilidDdes -

civilES, etc. Nosotros cre emos que e l Jue z debe sobreseer -

en el proccdimit,nto en forma defini ti va 9 PUt;S los e f e ctos -

del de sistimiento en El Salvador, son análogos a los que se

producon en los casos cont omplados en ~l Art. 181 No. 4 l. -

que obliga al Juez a sobres e er cuando e l reo r e sultare exen

to de r8sponsabilidad pena1 9 por aparec e r extinguido la BC -

ción correspondient e . Sin embargo, he mos visto que los jue

ces simplem~nte tiene n por d e sistida la acción y monda a ar

chivar el expe diente .-

Cuando el desistimiento s e haga en segunda -

instancia o pendie nte e l r e curso de Casoción interpue sto por 

el acusador, os preciso expresar con claridad que lo que se

dosiste es la acción, pues de lo contra rio daría luga r a que 

s u d e claras e d e sistido solamente el recurso, quedando por -

consiguiente ejecutoriadD la s ~nt encia del Tribunal infa ---
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rior 1 excepto e l recurso de Cas a ción cuando hay condena de -

muert e , en el que por procodur de oficio, e l Tribuna l t endrá 

que r~solverlo.-

Todo desistimien to debe S0r hecho y a c eptad o-

por l as parte s o por sus procuradores con f a cultade s espe ci~ 

l €s para e llo, de conf ormid a d con los Arts. 566 y 465 Pro 

por l o que no h a y luga r a ninguna conde na ción e n costas . La 

b a s e de osa bilateralida d no es el concepto clásico do la li 

tis cont e statio, sino l a difamación judicia l y los perjui 

cios e conómicos que pueden ocasionarse con 01 e jercicio de -

la acción al e ncausado; qui e n, a l no aceptar e l ~esistimien-

to ti e n e derecho a que e l juicio lle gue hasta l a s ontunci a -

definitiva que a clare l a s ituación o, e n caso d e abandonarse 

la acción, a que se d e cl a r e desi e rta . La a c ept ación no es -

nece s a rio que s e formul e en un mismo escrito , puede hacerse-

por separado, en cuyo ca s o e l Jue z d a rá audiencia previ a al-

r eo p a r a que s e pronuncie a l r e spe cto o-

El desistimiento, según lo e xpues t o , 0 S un a c 

to compl b jo, que combina l as d0claraciones de voluntad dol--

actor y d e l enjuiciado con l a r eso lución judicial que ti ene-

por válido e l acto y h a c e sobres eer de finitivament e e l proc~ 

so penal e n e l que e l ofendido ti en e e l dominio de l a a cción, 

o finaliz a r e l e j e rcicio que hace de és t a e n l os delitos peE 

s eguibl e s d e oficio.-
I 

Uf',:IVC~.S ; L ... _ · .... l.J~. L":_ -:.>..i...."ADO~:J 
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Conforme nue stra l egislación, al e jercitarse la -

acción p enal s e enti ende o j e rcitada l a acción civi1 9 por lo -

que al desistirse de la acus a ción se e stará. desistie ndo de am 

bas acciones si no s e acla ra lo convenient e por e l acusador.-

Cuando e n e l proce so pe n a l se dosist o de la acción civi1 9 so-

lame nte 9 el acus a dor podrá seguir intervinie ndo con el e jerci 

cio d e l a acción penal, ya qu e c onforme el Art. 47 l., l a ex-

tinción de la acción civil no lle va c onsigo l a e xtinción de -

aquélla. Igualme nt e sucede con l a acción p enal, que a l r e --

nuncia rs e pue d e el ofendido continuar si e ndo parte civil en 

e l juicio~ salvo si s e tratare de un d e lito d e acción priva -

da, e n los cualGs por e xtinguirse l a acción p en a l des a pare --

c e l a compe tencia d e l Jue z 0.1 pronunciarse e l auto de suspen-

sión d efinitiva del proc edimiento conform~ e l Art. 181 No. 4º , 

qued a ndo a s a lvo el d e r o cho d e la parte int c~ re sada para que--

proElueva e l juicio corre spondiente ant e la jurisdicción civil. 

En e l proce so p enal común s a lv8 dor e ño hay por GX-

c e pción un solo caso en que , una v e z pronunciado el sobre s oi-

mient o s e permit e continuar e l procodimi e nto con e l e j orcicio 

sólo de l a acción civil. Se tra t a d e l a situación que s e pr~ 

'------------------------------------~---
s enta cua ndo el r e o mu e r e antes d e terminars e el juicio crimi 

nal, que por t a l h e cho qu eda e xtinguida la acción p e na l y en-

consecue ncia s e deb e sobre s eer d e finitivament e e n e l proc edi-
~~.- __ -=.:::;...~--a;:: ::!t..~;:::~.: ... !;:",,-,..:-_.-..!;~O"":'\e..'~~ .... ...e:o'.,I..'> ""~_~ .. ~;::..usrH'O¡·~·}.~~W~~.QI!lfio:.r...,""W~ ... ~~_~~lI7~ 

mientoi pero podrá continua rs e a p e tición del acusador p a rti-

BIBLIOTECA CENT~AL 
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cula r, pa ra e l e f ucto d e deducir las r e sponsa bilidade s civi -

l e s solament e . En tal caso se empla zará a los h e r edero s del

r eo o a l curado r de l a h e r oncia yace nt e 9 para que d entro de -

t e rc e r o día más 01 término de l a d istanc i a y s e apersone n en -

e l juicio . Si t a l e s suj e tos fue r e n desc onocidos , e l empl a za 

mi e nto se h a r á por m~dio d e edictos que se fij a r án en luga -

r es p~blicos por espacio de quince d í as . Transcurridos los -

tórminos menci onados , si n ad i e s e present a en e l juicio, se -

l e s n ombr a rá un cura dor e spe cial que inte rve nga por e llos en

e l p r oceso . De spu és de lo d icho, S 8 observar án todos l os trá 

mitos del juicio criminal, excepto e l de s ome t e r la c a u sa al

conocimi ento d e l Jurado y cua ndo e l delit o no s e a de l conoc i -

mi e nto de és t e y y n o se haya ll e vado a cabo ant e s de l a mue r

t e del r eo , pue s e l Jue z dG b o f a lla r l a causa como Jue z d e De 

r e cho, Arts. 1276 Pro y 48 1.- Por tra t a rs e de una causa ci

vil que so v entila, lo continuación de l proc eso S 8 r egirá e n

tonc e s por e l p rincipi o d is pos itivo en a plica ción de l Árt. -- . 

1299 Pro que d i spone: 11 Ninguna provi u8nc i R judicial s e d ict.§. 

rá de of icio por l os Jue c o s y Tribunal e s, s i no a solicitud de 

parte , exc e pto aqu e llas que l a l ey ord ena e xpresament e . Pe ro 

d e berá orden a rs e de oficio o sin nueva petición, t odo a que llo 

que fu e: r e una consecu encia inmedia t a o accesori o l e gal do una 

provide ncia o solicitud a nt e riores; y e n caso de duda, basta 

rá l a p e tici6n verbal d e l intere sado, l a cual s e menciona rá -
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en el mismo auto, sin hace rla constar por s c parado •••• !I.-

Con e l objoto de apoyar nue stra t e sis sobre e l d e 

saparecimi ento de la compet8ncia del Juoz de lo Pe na l, a l qu.Q. 

dar e xtinguida l a ac ción p enal, para seguir sustanciando e l -

e xpedient e únicamente por impulso de la acción civil, he~os -

tratado de la muerte d e l r oo, por lo que omitiremos e l apart~ 

do correspondi e nt e que como caus o de extinción de l a acción -

d ebería a pare cer en e l curso de es t e tra baj o. -

-- DESERCION: 

Es e l a b a ndono o desamparo qu e hac8 de l a acción

e l acus ado r particular, declarado por e l Jue z de l a causa, -

previos los trámites l egale s. Abandonar la acción es descon

tinuar su e j e rcici o . A diforencia d e l desistimi ento, que es

una manifestación e xpre s a d e voluntad, l a deserci ón so prose~ 

ta en una forma pasiva por l a inactividad procesal de l acus a 

dor ; aquél e s una r enunci a expresa, ésta s e h a cons i de r ado co 

mo una r enuncia tácita 2 t a l ac tiv idad, que se puede dar in -

cluso cuando e l acus a dor s e:: a us onta de l lugar e1.e l juici o sin

de jar apodera do instruido pa r a su continuaci ón.-

El acus ador que de j e tra nscurrir más de seis días 

sin h ace r lo que d o su parte dependa para l a pros ecución do l

juicio , S G dec l a r a rá des i e rta l a acus a ción si prevenido a pe -
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tición d e l reo~ no lo v e rifica dentro de los tres días p e ron

torios.-

En e l proce so civil ca si todos los procedi mi entos 

están regulados por e l principio dispositivo y si el inte r e -

s a do no formul a sus pe ticion8s~ e l proce so S 8 mantendrá está

tico. Est e mismo principio rige e l proceso pena l en e l que -

e l ofendido ti en e e l e j 8 rcicio exclusivo do l a a cción; pe ro -

en los de litos p e rs e guibl e s de oficio y ti e n e e l Jue z obliga -

ción de proceder aún sin pe tición de los inte r e s ados . En 

los procesos p e nal e s prime r amente muncionados, n o exist e duda 

alguna p a r a pod 8r dec l ararse la deserción de l n acus a ción~ si 

e l a cus ado r particular abandona su e j 8rcici o y n o lo continúa 

dentro de los tres días subsiguie nte s a la pre venc ión que l e 

h a ga e l Jue z. Pe ro en los delitos de p ers e cución pública ~ p.s2, 

dría cree rs e que la ley al decir que e l acusador de j e de "ha

cer lo que de su parte d e pe nda p a ra la continuación del asun

to", s e es tá r e firiendo a los ac tos propios de l a cusador sin

los cuales no puede continua rs e e l juici o y n o a los deo.ás en 

que puede procederse a instancia de l Fisca l o p or e l oficio -

del Jue z. Estimamos que es ta int erpre t a ción s ería incorre cta~ 

porque en nue stra l egislación no exist en es t a cltls e d e Dctos

que por no e j e cutars e por e l a cus ador 9 para licen es t a clase -

de proceso.-

Según e l Art. 579 1., e n 18s c a us as criminales de 
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pers e cución pública no hay nE,~esidad de aO-Jsar rebe ldí8s 9 sino-

que el Juez oficiosamente tiene que dar por pre cluída la audie~ 

cia o Elé1ndar a r e coger los traslados en su 03S0 y continuar el-

tr3Elit c , por lo que ni los audiencias o traslados que se dieren 

al acusador demoraría la causa. La leY9 o~mo lo hemos dicho,no 

se refiere a e sa olase de aotos 9 de lo contrario hubiera sido -

mos clara al manifestar que son los actos que de parte del acu-

s odor d eptmdan exclusivamente para la continua oión del juicio.-

En nuestro critGri0 9 se refi e re a cualquie r inactivid3d proce -

sol del acusador 9 por interesarlo al Estaclo que aquél efectiva-

menta coadyuve en el e jercicio de la aco~ón y no sea simplemcn-

te acusador nominal. Por es tas razones en 01 proceso criminal-

debió establecerse la facultad dol Juez de declarar de oficio -

la desorción de la acción penal que ejercita e l acusador parti-

cular.-

Ejercitad8 la acción penal por el ofendid0 9 se en -

tiende también utilizada la acción civi1 9 por lo que al dccla -

rars~ la deserci6n de,la acusación lleva consigo la extinción 
, c: .. 

de las dos acciones y en e l proceso en el qu e el ofe ndido tiene-

e l uso e xclusivo de la acción pena1 9 e xtinguiendo solamente 10-

civil en los d enós casos por s eguirse manteniendo la a cción pe-

nal por el Fiscal.-



~-~~-_._--

(81) 

-- RENUNCIA~ 

Es l a manifes t a ción de voluntad de l a p e rsona a 

qui e n se atribuye e l ejercici o de l a acción, en virtud de l a 

cual dec l a r a que omitirá e l e j e rcici o de l a acción, que no h.§: 

r á más uso de l derecho. El r enunciant e debe t e n e r l a atribu

ción de l a acc ión. En los delitos p ers e guibles de oficio pu~ 

den ejercit a r la acción penal e l Fisca1 9 e l of endido, sus pa

rient e s en l os grados ind icados por l a l ey y to do ciudadano -

cuando s e trat e de l os de litos ofic i a l e s y comune s cometidos

por l os funcionarios a que s e r efi e r e l a Constituci ón Políti

ca e n su Art. 211? ofic i a l e s come tidos por l os demás funcion~ 

rios y empl eados pdblicos y l os come tidos contra l a libert ad

de l sufragio. En l os de litos de a cci ón privada , ti enen e s a -

f a cultad solamente e l o f e ndi do o su r epr es ent a nt e l e g a l. Il e

i gual manera s ól o l a ti e n e n e stas personas d G l a acción civil 

en todos l os d e litos .-

La renunci a que h a g a 01 ofendido o cua lquie r 0 -

tra persona 9 incluso e l Fiscal~ de l e jercicio de l a a cción p~ 

n a l en 1 0'8 de lito s porscgui b l Gs d e oficio, no produce e l e fe.Q 

t o de extinguir l a acci ón on r efer encia, porque su titula ridad 

c orresponde a l Estado . En c8mbi o sí l a e xtingu e l a r enuncia 

de l ofem d i do o de su r e pre s ent a nt e l egal e n los c1\:: li tos que -

n o pueden per seguirs e sino a insta nci a c1e parte. Tambi é n s o-
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oxtingue por e sta c ausa la Dcción civil qUG compGte ~Jl perjudl 

caclo por el clelito. Esto es as í e n nuestra l egislación, por -

quo e l concepto de acción que tienen nuestros Códigos abraza -

I D t oarí a que confunde el derecho subj e tivo material con el de 

r echo de acción, y la l ey consid era l a renuncia como un oc to -

de disposición de aquel de recho.-

El Art. 44 expr e sa que l o renuncio ele la acción -

civil o de la punal rGnuncioble no perjuclicara más que al r e -

nunciant e , pudiendo continuar en el e j e rcicio de l a penal en -

el es t ado en que s e hallare la caus a, o e j e rcita rla nuevamente 

los demós a quienos taI1bión correspond iere . Esto disposición

parecoría que establece una excep ción a la e xtinguibilidad de

la acción, p e ro lo que hay en el fondo, e s una regulación de -

los casos e n que son v o rios los ofendidos por un mismo hecho.

La renuncia de la a cción penal que uno d e éstos haga y no podrá 

perjudicar a los demás que también la e jercitan en e l mismo pr.Q 

c eso , facult 6ndolos la l e y [1 continuar en su e j ercici o y dando 

por viíli do tod o l o ac tuado que t enga relevancin para Gstobl e -

c or l a infracción penal, siguiendo los principios de l a suce -

sión procesal. Si ninguno de los demás ofendidos se hD mostra 

do acusador hosta e l mom.ento de l D renunci a que hici e r e e l que 

ha promovido e l juicio para e j ercita r su de recho, ser6 necesa

rio que pronueva nuevo juicio.-

Lo l e y se ha referido él 12. continuación del ej er-
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cicio de la a cción p8n a l por s e r ~ sta la ~nica acción que por-

disposición l e g a l e j e rcita n en c onjunto t od os los of e ndi do s . --

Al r egulars e en esta f or ma l a nana r a de proce der de un c oncur-

so i dos l d~ d 8 litos~ obliga a que los ofendidos busquen un s o-

lo proceso para e l ~jercicio de l as acciones penales y si s e ~ 

brie r en proceso s s e parados d a ría lug8 r a una acumula ción d e au 

tos. Es to s e ha d ispues t o con e l obj e t o de dec i d irs e e n-

una misma s ent enci a por r a zone s d~ e c on omí a procesal y aderná s-

para f a vore c e r a l r oo que r esult a r e conde nado , en cuanto a 18 -

duración d e l a p8na~ puu s sólo se l e i mpon d r á l a quo correspog 

de a l de lito más grDve a ume nt ada en una t e rcera parte~ si e llo 

l e r usultare mó s f avor a ble que l a a cumulaci ón llla t em6 tica de --

l a s sanciones, CDSO contra ri0 9 se l e ap lica rá l 8s penas de c a -

da una de l as infra cci on e s c omet idas.-

En realidad~ en e l supuesto l ega1 9 son c1 istintas -

l as ac ci ona s pen a l es qyu s e e jercitan en forma acumulada~ por-

serlo tambián las infracciones pen a l e s com e tidas y los sujetos 

pasivo s de e lla s 9 a unque sc)a sólo uno 01 suj e to ac tivo de t o -

dos l os de lit os; consideramos que hay un e rror l egisla tivo en-

e l h e cho de que e l Código de Instrucción Crimina l es t ab l e zca -

que e s una sola ac ción penal 18 que s e e j ercita; e rror come ti-

do a~n dentro de l a t eorí a de l a i dentifica c i ón de l a acción -

con el de r e cho subjetivo JTjCl t e ri a l que a bra za nu es tra l ey procQ 

s a l pena l e n a lguna s de sus d is pos ici on es .-
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Nos llamo pOGG rOScBcnte la atención que el Art --

44 l. conside r e posible renunciar una acción que s e e stó e jer

citnndo 9 porque según nue stro concepto, de boría r e s e rva rso tal 

nombre al acto que so e j e cuta antes de proBove r la a ctividad -

jurisdiccional; y llama rle d~sistiBionto al que s e verifica u

na vez pue sta en ejercicio In acción. La manera de perfe ccio

norS G I n renuncia y el desistimiento son diferentGs: üquéllo -

es una manifestación unila t Gral, en cümbio éste es un a cto bi

lateral, porquG necesito s e r oceptado por la contra parte por -

las r a zones que heBos dejado e xpue stas e n el apartado corres -

pondiente. Permitir la renuncia de la acción que se ejercita, 

es hacer nugatorio e l dorecho (~(; aceptación que tiene el reo -

e impedir de este modo que Gl proceso llegue hasta su finaliza 

ción por l a sentencia definitiva o a una deserción con todas -

sus cons e cuencias l egal es . Consideramos que de mantenerse es

ta institución, e s preciso hac e r desaparecer la contrcdicción

que hemos dejado a puntada, para evitar burlas al ofendido; o -

equiparar sus efectos a los de la deserción. Nuestra lGY en -

01 Art. 586 l. sólo dispone que e l que no prue be su acción o -

desertare de e lla ser6 condenado en l es cost~s, olvidándose de 

la renuncia.-

Lo renuncia d e la acción penal y de l a civil a 

que da lugar un delito no pers e guible de oficio, si ha sido he 

cho antes de la comisi6n del h 0 cho no tiene ningún valor; y 
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por lo t onto, no podr6 paraliz a r 01 o j crcici o de l a acción que 

s o int ontore a l c ome t e rs e la infra cción. 1 a c ondona ción del-

do lo futuro no v a le, ni mucho Be n os lo r e nuncia de un de r e cho

que no exist e .-

-- E1 PERDON DE1 OFENDIDO ~ 

118J118S e pe r dón a l a r emisión de l a injuria , h e cho 

por el que l a ha r e cibid o o su r epr o s ent ant e l egal. El p e r dón 

i mplica l a d isposición de un de r e cho aj eno de c~ntenid o mate -

rial y como l o e s e l de r e cho del Estado a cast iga r e l delito y

a la e j Gcución de l a conde na; e xtingue la responsa bilida d p enol 

8 indirectament e l a acción, e n los de litos que n o dan lugar a 

proc odimi6nto C0 oficio.-

Según nues tra l egislac ión 9 e l p €rd6n puede ser e x

pre so o pr e sunto . El prime ro es l a ma nif es t ac i ón de voluntad

que hace e l agraviado condonnndo I D ofGnsD r e cibida; e l segundo 

e s e l es t a bl e cido por l a l ey, a l interpre t a r e l ac to de l ma tri

monio de l ofondido con su of ens or, CODO la renisión de l a inju-

ri 8 .-

En los delitos de es tupro y r ap t o e l perd6n expre

so del of endido o de su r epr e s e nt a nte l e g a l produce plenamente 

los efectos que hemos incidado¡ m1s pa ra qu e s e extinga la res 

ponsabilidad y consiguie nt ement e la ac ción en e l delit o de vio 
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l a ción, e s n e c e s ari o e l pe r d6n pre sunt o , e n cuyo c a so se e x 

ting u e aún l a pe n a impue s ta por s c.nt enci2 e j c cut ori a da , Art. _. 

401 Pn.-

La l ey s e h a int e r e s ado porque los na tivo s que -

uen lugar a l pe r dón en l os de litos de e stupro y rapt o sean l o 

sufici e nt ement e fue rt e s cuando e l quo perdon a n o sea l a pro -

pi a víctima de l de lito sino su r e pre s ent a nte l e g a l, e st~ bl e -

ci endo un sist oBa de e x ame n de t ol e s mo tivos p a r a pod8 r da rle 

t od o s los e f 0 ctos juríd ico s • :)' :'1 
lnCl lC 8Cl OS. El Jue z e stá f a culta -

d o p o r a e l e x amen de l a s c aus n s qu e origina n el pe rd ón, pudi e,g 

do n egarl e l o efic a cia a su prudent e a rbitri o ; p l:.. ro s e a bsteg 

drá de e llo si e l perdón qu e o torga e l r epre s Gnta nte l ega l 

del of e n d i do hubie r e sido h Gcho de a cue r d o c on e l IVI inisteri o-

Público , por presumirs e qu e és t e , ant e s d e c ons e ntir e n qu e -

se ot or gu e e l pe r dón, e x aminó prudenci a l ment e l os mo tivos cn-

que s e funda . Esta e xigenci a de l a l ey s e d e b e a que l a e c -

ción p e n n l en e j e rcici o e s d e natura l e z a mi x t a , en l a cu a l 

ti e n o int e r é s n o s ólo e l of e nd ido s ino t ambi ~n e l Est a d o que -

p or D0d i o de l Fisca l haco us o do e lla , y po r l a gra v edad de l-

delito .-

En e l Art. 401 Pn., s e r 0gula los e f e ctos de l --

p ur dón e n l os uelit os de e stupro , vi ol a ci ón y r ap t o; per o n o-

solaIiK nt e e n éstos e s que extingue 18 resp onsabili dad p e n 8 1 y 

l a n oción por e l p e rdón, sino en t odos l os demás que n o son -
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perseguibl í.:i s de oficio, que int egran la cat egoría de delitos -

Ce a cción privada~ en los cuales e l Minist e rio P~blico no tie

n e n ada que v e r y s olament e e l of8ndido posee e l dominio ple no 

d e l o acción.-

Lo ~ltimo close de delitos mencionados se r egulo , 

en cuanto n los e f e ctos del pe rdón, por e l Art. 83 Pn. No. 5º

que a la l e tra diceg 11 Lo r es pons a bilidod penal se extingueg •• 

...•. 5º) por la r enuncia de l agr8viado o e l perdón del ofendi

do, r ospecto de los ch;li tos de acción privada , siempre que no

hubiere r eca íd o sentencia ej8cut ori ada" . - Tambi én e l Art. 366 

l., d ispone qu e ti En toda acusación o c1enunci8 sobre f 81ta o -

de lito que no de luga r a procedimiento de oficio, se d8 rá por

fenecido e l pro cedimiento por los motivos que s e ind ican e n 

los a rtículos 401 Inc. 4º y 422 Inc. 2º de l Código Penal ll
. - La 

d isposición transcrita de l Código de Instrucción Cri mina l h ace 

r e fer e ncia, n o a los delit os , sino a los MOTIVOS que en eSG -

artículo se e xpresan , por l o que e l perdóp, que es l o que se-

r egula en e sto d isposición de l Código Pe nal, se h oce ext ensivo 

a todos los demás delitos que n o son persl:guibles de ofici o .-

El perdón de l o injurio r ecibido no sólo hace de

s a pare c e r l o r esponsabilidad pen a l , sino ti::!l1bi én l o civil, ya

que e l h e cho dañoso es uno solo; en consecuencia, al perdonar

s e un de lit o e xpresa o pr? suntament e , se extinguen las dos a c

ciones a que da lugar e l d e lit o .-
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- ... AMNISTIA: 

Es el olvido de l 8s consecuencias penale s d e los 

del itos políticos o comune s conexos con és t os o de l os deli -

tos comunes cometidos por un grupo numeroso de perso~n8?que -

decreta e l Pod~r Públic o por razones de int or és gene ral. Es

ta institución es de r ancio abo l engo en todos l os pueblos~ ca 

nociéndos e c omo e l primE: r e jemplo claro de e lla LA LEY DEL OL 

VIDO, de orí g en a t eni e ns e , h e cho v~ tDr por Trasíbulo después 

de l a expulsión t1e los Tre inta Tiranos, que prohibía mo l es t ar 

a lo s ciudadanos por hechos pasados.-

En e l derecho Homano se conocen LA I NDULGE~\TC IA -

PRI NCIPIS Y LA ABOLIT I O PUBLICA, c on l a s que so inicia e l sis 

teDa d e atribuir a l monarca l a concesión ,-~e l a s amnistías .-

La amnist í a préÍcticament e conti e ne una inaplica 

bilidad de l a l ey p e nal a l caso concreto, por l o qua conforme 

e l Dere cho Constitucional mod erno, sólo al Pod8r Lbgis l ativo

corresp on~G tal f a cultad. 

Se gún s e dispone en l a Nueva Encic l ope d i a Jurídi 

ca publicada bajo l a dire cción de Carlos E. Mascareñas ~ ft son 

varias las clasificaciones que se puodcm hac a r do l as flOIlis -

tías, atendi e ndo a diversos puntos d e vista. Así pueden div2:. 

dirse e n: a ) GSNERALES Y PARTICULARES. Esta distinc i ón se a 

s i enta e n que unas favor e cen a todos abso lutament e l os que 
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han come tido e l h e cho y las otras sólo a a lgunos de los 

p a rtícipes en particular. Esta prime r a clasificación n o h a si

d o bien r c;ci bido en l a moch, rno doctrina ci entífica , porCiue debe 

ser un principio inde rogabl e Ciue la amnistía, una v e z concedida, 

s ea si empr e general, ya CiU~ como h emos dicho, ati ende más a los 

h e cho s Ciue a las p e rsonas, a diferencia del indulto CiUO a ti end e 

más a l as p e rs onas Ciue a los h echos. En l a amnistía Ciue conce

d i ó Carlos l. a l o s Comune r os de Castilla e l 28 de octubre d e -

1522, s e exceptuaron, sin emb a rgo, a muy c e rca de tres cie ntos-

de los mós significados en e l alzamiento; b) Tambi é n s e d istin

gUE} una amnistía CiUU a lgunos a utores 118man PROPIA y otra H1PRO 

PIA. La prime r a produc e l a a bolición de la acción p enal p a ra -

p e rs egu ir el delito ya cometido, sin a barcar a los ya juzgad os

definitivamente. La amnistí a llamada por e ll os impropia , prod~ 

c e inclus o l a extinción de l a condena judi cia lme nt e impue sta, y 

s e a p oyo en e l principio de la r e troactividad absoluta de l as -

l eye s penales f avo r abl e s; c) También los Tra t ad ista s h ocen re -

f e renci a a una amnistía PURA O SIMPLE y CONDICIONAL, según Ciue 

s e conceda de modo absoluto, o por el contrario, imponga alguna 

condición para pod e r d isfrutar de sus b ene ficios. Los a utores

han c ensurado también terminalmente la amnistía c on c1 ici on 81, di 

ci e ndo el Conde de Peyr onnet, CiU é l a misma e Ciuiv81ía a una con

mutación groseramente disfrazado bajo un título irrisori o y fal 

so; sin emb a rgo , cre emos CiuO t odo vendrá a depender de l a posi-
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bilidad físic a o moral d e l a cond ición Que s e imponga".-

La amnistí a n o se e ncuentra r egl amentauél e n nues 

tra l ey procesal, por ser de conteni do ~ust antivo . El Código Pe

na l en l os Arts. 83, 84 Y 85 l a r e gula . En es t e tra baj o nos li

mita remos a comentar únicamente e l aspe cto procesa l a Que da lu

gar un de cre t a de amnistía, por cua nto él l e xtinguirs e l a r espon

s ab ilidad penal, extingue tambi~n l a ac ci ón c on l a Que s e p ersi

guen l as penas principales y a ccesoria s ; y si el r eo es t aba c on

denado por s e nt e ncia firme, desaparece h a sta l a c él lida d d e de -

lincu8nte de l proce s ado .-

En El S a lva dor e l de cre t o de amnistiél puede da r

s e antes de inici arse e l proced i mi ent o, es t a ndo é ste pend i ente o 

cUél ndo l él s ent e nci a s e e ncue ntra e j ecut oria da~ e xtinguiendo en -

todos los cas os la r e spons a bilidad penal en los de litos p oliti -

cos o comunes c on exos con és t os o comunes come tidos p or veinte o 

má s person as . Al Quedar ext inguida aQuélla , como una cons ecuen

cia indeclinable Quedo extinguida t ambi én lél élcc ión penal, sin -

perjuicio de l a r espon sa bilidad civil.-

Si las l ey e s n o hicieran reserva e xpresa de l a -

ac ción civil, creemos que t ampoco QUGdo ria extinguida és t a. , por

Que l a amnistía n o ha ce olvidar e l h~cho cometido po r e l f avore

cido, sino e l delito, que son cosas distintas. El h ech o es la -

transforr¡¡a ción Que se produc e e n el mundo físico, e l (le li to es -

unél construcción do c a r ác t e r juríd ica, c a lifica tiva de l ac to ej~ 



(91) 

cutado~ si las leyes penales no le hubieran asignado a l acto 

s anción alguna, siempre habría lugar a reclamar la indemniza 

ción por los perjuicios que se hubi esen ocasionado~ siguiendo -

los postulauos del Código Civil. Por medio de la amnistía el -

Estado ronuncia a la acción penol de la cual es titular y no 

dispone de la civil que corresponde al particular perjudicado.-

Decretada la amnistía el Juez debe sobreseer d~ 

finitivamente en el procedimiento, incluso cuando existe sente~ 

cia ejecutoriada condenatoria. Hemos dicho que el concepto de

juicio que ti ene nuestro Código de Instrucción Criminal abarca

hasta l a fose ejecutiva del proceso y que permite e l ejercicio

d e la acci6n hasta que la condena se ha cumplido o que dado remi 

tida definitivamente la pena, como garantía m8xima para los ti

tulares de las acciones que se ejercitan en el proceso 9 que pu~ 

den vigilar y exigir el cumplimiento exacto de la sentencia.--

Cuando en el Art. 30 l. se d bfine la acusación como ti la acción 

con que uno pide a l Juez que castigue a l delincuente tl está a -

doptando el verdadero concepto de acción penal. De la sola l ec 

turo d e tal precepto se compre nd e que esa facultad no concluye

con l a sentencia, sino hasta que el castigo se ha impuesto o se 

ha hecho imposible. Si no se sobreseyera por haber sentencia -

ejecutoriado y simplemente se mandaran a archivar los autos 9 se 

coartaría el ejercicio completo de la a cción pena1 9 abri~ndose

e l ca.mino al abuso de los Jue c e s. Si en la fase ejecutiva del-
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proceso se l e di er e una aplicación inclebida a la sent encia, los 

int eres aclos poclrían interp oner 01 r ecurso de revisión a Que se-

refiere e l Art. 443 Pr. 9 pero s i empro Que 13 sentencia se estu-

viere cumpliendo. En el caso de la amnistía, decre t ada cuando-

l a sentencia está ejecut ori ada, no ca.bría e l r0curso antes men-

cionado, porQue aQuí no se es t 8ría cumpliendo incorrectamente a 

Quélla, sino Que todo l o contrario, incumpliendo l a sentencia -

por orclen l egislativa . Si no hubiera sobres eimi ento y se mandQ 

ra a archiv8r la causa simplemente, l as partes afec t ada s no po-

drían interponGr r e curso de apelac ión para trotar de enmendar -

una incorrecta int erpretación de l de creto de amnistí a; o ovi 

tar que un decr~to inconstitucional echa r a por el suelo l as 

pretensiones del acusador partioular o público, cuando e l Juez-

que conoce del caso no hiciera uso de l recurso de inaplicabili-

dad de l a l ey que l e concede nuestro ordenami ento jurídico. El 

sobresei mi ento debe decretcrse con base en e l Art. 181 No .4 y -

admite e l recurso de ape l ación, pudiendo interponers e casación-

de l a sentencia que se pronuncie en segunda instanc i a .-

El Código de Instrucción Crimina l actu a l mente -

en vigencia, es l ey de l a República desde e l afio de 1882, por 

l o que considero de r ogado tácitamente el Art. 50. de l a Ley cle-

Amnistías dacla. en 18795 que sólo ordena.ba sobreseer en los ca -

sos de concederse t a l gracia cuando In C@l;'W_ .SSL-{;¡.noantr~"" ..... 
I 10" I .'" " ,'. r - , ,- n " l I 
I ¡ 1.,--' ,.' .' ' .... : ... L,,\. I ! U(·,' tv "::~'i:·,H.l.~) i.~;.~ LL ~>ALVAwOR diente.-
-~ ..... -..--... -- .. _-----'_. __ ._----~'": 
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-- EL INDULTOg 

Es la remisi6n de lo pena impue sta por senten -

cia ej e cutori8da~ conced ida por el Poder Legislativo, previo-

informe fovorable de la Corte Suprema de Justicia. Este per -

d6n puede darse en toda close de delitos y a favor de todo de

lincue nt e. Po ra que el pode r pdblico lo conceda en los deli -

tos Que s6lo son perseguiblos a instancia de parte 1 debe acom

pafiarse o lo solicitud de la gracia el instrume nto fehaciente

en Que conste el perd6n del ofendido.-

El indulto no extingue totalmente la responsobi 

lidad penal del reo~ éste sigue manteniendo la calidad de con

denado y en e l caso de r e incid encia o reiteración del hecho,se 

hará acreedor de una agravación de la pena Que corresponde por 

el segundo delito cometido. El indulto por delitos Que se pe

nan cen muerte~ presidio o prisión mayor, deja subsistentes -

las penas accesorias que SE: impusieron en la sentencia., hasta

Que se obtenga la rehabilitaci6n del reo. Estas penas son: 

suspensión de los derechos politicos, suspensi6n de cargo o em 

pleo, destituci6n de los mismos; inhabilita.ción especial para

obtenerlos; inhabilitación 8bsoluta para toda clase de cargos

o empleos; inhabilitación o suspensión para el ejercicio de -

ciertas profesiones; privación de los derechos de patria pote~ 

t8 d, tut e la, curaduría y participaci6n en el consejo de f8mi -
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lia 9 comiso, pago de l as costas y gastos del juicio.-

Para concederse e l indult o e s n ecesario que l a 

Corte Suprema de Justicia rinda un informe favorable, quien -

l o dará en e l caso de aparecer de los autos, motivos que a -

su juicio sean atendibl ~s , como por ej~mplo errores en l a ad

ministración de justicia , insuficienci as de l a l ey para poder 

aprecia r la exención de r esponsabilidad del reo, que c onforme 

a los ava nces de 18s doctrinos penales 9 se cons i dera proce -

dente, etc . Lo int ervención de l a Corte Suprema de Justici a , 

que hace depend e r la decisi6n de l Poder Legislativo del in -

forme f avorabl e , uemuestra que en e l fondo se tra t a de un re

curso judicia l m6s que político 9 que por contener una inapli

cabilidad de lo l ey penal a l caso concreto, se encomienda la

resoluci6n final a l a misma autoridad encargada de decretar, 

i nterpretar y derogar l as l eyes . La Asambl ea podrá denegar -

e l indulto si e l informe es favorable, pero nunca concederlo

si es des f avo r ab l e .-

El indult o e xtingue l a r es p onsabilidad penal -

en l o. med i da qu e ha sido concedido. As í, extinguirá l a r es -

ponsabilidad del r eo a l cumplimiento de l a pena de muert e ,pr~ 

sidio, prisión mayor o menor, pero podrá exigírsele el pago -

de l as multa s que se l e hubieren impuesto si no es tuvi e r en 

comprendidas en l a gracia, en v i sto de l a existencia de la ac 

ción penal. Caso que no hubiera nada que t enga carácter pe -
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nal por reclamárselo a l r eo en l a fase de ejecución de la 

sentenc i a , l a acc i ón estará extinguid a.; de l o contra rio, 

siempre existirá acción penal, limitada en cuanto a l o que -

puede r e clamarse, pero existirá.-

Pudi end o e j e rcitarse la acc i ón pena l &~n des 

pués de h a berse conc ed ido un indulto a l reo, no habrá duda -

de que podrá continuarse dentro del proceso penal con e l o -

j e rcicio d e la acción civil en l a fas e e jecutiva de la sen -

t encia; pero al quedar tot a lmemt e extinguidD, se pre guntará

si el JU0 Z de lo P enal sigu e t eniendo comp e t encia para el e

j e rcici o de l a civil o n o .-

Quedand o d e sapar8cida en parte la responsabi

lidad p e n a l del r eo , e l JUE; Z no c1ebG sobreseer e n el procedi 

miento, pues ti ene el deber de s eguir e jecutando la senten -

cia; deberá sólo ordena r l a libe rtD d de l r eo ~n vista del de 

creto de indulto y continuar con l a e jecución de l a sentan-

cia en cuant o a l as demás responsabili dades penale s y las c! 

viles que t ambién e stuvie r en d ema ndadas . En es t a situación, 

si e l acusador quisi e re impugna r l a eficacia del decreto de

indult o por inconstituci on a l, o l a interpr e t a ción ext ensiva

que e l Ju e z l e h aya dodo, deberé int erpone r e l r ecurso de re 

visión contemplado e n el Art. 443 Inc. 20. Pr o que dispone -

que 11 Cuando una de l a s pa rte s a l egD r e en e l acto ele darse -

cumplimiento a una s e nt encia ejecutoriada , o por separado --
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dentro de t e rc e ro díc~ inconf ormid ad de l o h e cho po r e l Jue z 

con d icha s ent encia~ s e r 8mitirá n l os autos en r evisi ón a l -

Tribunal que l a pronunci ó , y de l o que és t e r e suelva , no ha

br6 r ecurso ni r ectifi caci ón de ninguna espec i e " .- El pre -

c a pto ti e n e aplica ci ón, porque l a s ent encia s e es t ará cum 

plie nu o en f orma p8.rci a l~ indebidament e a juici o de l recu 

rrent8 .-

Cua ndo s e extinge. tod Q r espons a bilidad p en a l

de l r ee: c on e l indulto, e l Art . 1 81 No . 4º 1. obliga a sobr~ 

s ee r por es t a r ago t ada l a ac ción pena l ; s e deb e pr onuncia r -

aut o de sobre seimi ent o de finitiv o ( suspensi ón defi nitiva 

de l proceso ) que admi t e a pe l a c i ón y puede ll ev a rs e has t a 

cas a ción~ r e currie n do de L ' r esoluci ón qw::, s e pronunci e en -

segund a inst a ncia . Si s e ostá e j c cutondo 1 8 s ent E: ncia por -

e l pago de l os pe rjuici os irrogad os por e l delit o , c r oemos -

que no puede continua rs e e l e j e rcici o ('le l a a cci ón civil h a s 

t a su fin , p or hab er desapar~ c i d o l a c ompetenc i a de l Ju~ z 

c on 01 sobre s eü~ i e nt o pronunciDJo , qui e n Ds í l o de c1 8r a y do 

b e r á p a sa r l os autos p e rtinent e s a l J u ez ele l o Civil, s 81vo

que en e l de cre t o do indulto se aut orice l o contrnri o, par a 

e vit a r es t a situaci ón a nóma l a c r eada por e l si l enci o de l a -

l ey.-
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-- LA PRESCRIPCION: 

Enti én d es e por prescripci6n ,1 un modo de adqu.!. 

rir e l d ominio de una. c os a o de liber a rs e d e una ca rga u obl.!. 

g n ci6n me dia nto e l tra nscurs o de l tiempo y bo ja l a s c ondicio

n e s s e ffa l oda s por l a l ey. Hay, pue s, d os e spe cie s d2 pre s -

cripci 6n: una pera odquirir y otra para qU8 dc r libre ü exone

r a do; aqué lla pue d e llama rs e prescripci 6n de d ominio; y 6sta, 

pre scripci 6n d e a cci6n". ( Escriche ) . La prime r a. t anbién S 8 -

den omina adquisitive,y l a s (3 gundo extintiva .-

Siendo extintiva l a pre scripci6n dG l a a cci6n, 

pue s e l Dct or o e l que pUe de s Erl o e s 81 .que pi e rde el d e r e -

ch e de e j e rcici o , su conc e pto d eb e e laborars e p a rti end o de la 

p é r d i da de l de r e cho y n o d e l b en e fici o que s e adquiere por e l 

r e o . TOTI8ndo e st e juici o p or bas e , c onside r a mo s que ,por 

pre scripci6n d e l a acci ~n ~ a b e e nt e nd ers e e l mod o c omo ésta -

s e extingue por l a omisi 6n de su e j e rcici o o e l a b a nd ono del

mismo dura.nt e el ti emp o r e que ri do p or l a l ey.-

La pre scripci6n d e l a a cci 6n y de l a pena, ti~ 

n e su a poy o e n principios d e inte r é s p~blic o e ncaminad os 8. e 

vitar l a ins oguride d del d ere cho , l a ince rtidumbre pernanente 

de l a e jecución de l a s ent enci a y los perjuici os e con6mi c os -

qu e c a us a n l a s a v e riguaci on e s y r e clamacione s t OTdío s. Es u

n a instituci6n que s e c on o c e de sd e l a a ntigüe da d . En Roma l a. 
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l a Le x Juli a ue Adulterii s l n c onced i ó , exta bl e ci e ndc un p l a 

z o de cinc o años paro, e l E stuprum, e l Adul t ori o y e l Lenoci -

ni.. . Post e riorne nt e fu e e xt endida o. t od os l os de lit os, Gxi 

g i 6n dos e un p l az o de veint e años , e xcep tuándo s e l os de litos -

de pa rricid i o y e l de a p o s t as í a . En l a Gctua lidad l a pr es -

cripci 6n s e encu entra en todas l a s l egislaciones de l os pu e -

bl os, inclus ive los que ti e n e n regíI:le n es autorita ri os . En Ru 

sin, l o prescripci ón de l os delitos c ontrnrrev o l uc i on aTi os no 

tit';nen l a s e guridad de s u decl a r a t oria como e n l os clemÉis del~ 

t us, pue s és t a s e de j a a l a rbitri o de l os jue c es , quedand o a 

sí l o pu e rta ab i erta a l o injus ticia . 

El Art. 83 de l Códi go P e n a l Sa lva doreño d i stin 

gue entre l a p r e scripc i ón de l a acc i ón y l e pr escrip c i ón de 

l a p e na , COI:lC un e sfue r z o de s upe r 8 r l a d i s tinc i ón qu e a nt e -

ri or no nte s e hacío entre pr e scripci6n ~e l Je lito y p r es crip -

ci ón de l o pena . Nos otros c onsid e r a Dos que t a l d istinci ón -

ti en e fundoment u doc trinori eo e rrón eo , pu es pa rt e d e l a i dea -

de qu e l a a cc i ón p en a l se e xtingue a l p r onunci a rs e l a sent en

c i a e j e cut ori ado .-

Lo acc i 6n, h e mos J i ch o, es e l poder j urídic o -

que ti en e t odo suje t o de der e cho de acudi r a l os 6r ganos ju -

risd icci on a l es par a r e clama rl es l a s a ti s f acción de una pre te~ 

siGni de l10nd e r~sult a l ógiconente qu e l a a cc i ón qu edo. ago ta

da cun nd G t a l p r e t ensión h a s i do s a tisfe cha o s e h a vue lt o i m 
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p os ible su s a tisfa cci 6n, sea p or hob urlo n egado l o s 8ntenci a 

o por ocurrir durant e e l curso ¿el pr oceso hochos o ac t os j u

ríd i cos que impidan s eguir aJe l an t e c ún e l r ec l amo. 1 a f 2se

ejecutivo de l a s8nt~ncia p a rticipo de l a unidad ~e l proceso, 

s 0gún l ~ r e c (, n o c e l o doctrina y nue stro Céclig r; de Instrucci ón 

Criuinal e n su Art. 1 ; n o so trata de otro juicio s ino de l -

misDú : de l a última e t apa, dentro de l o cua l, l a s parte s l e -

gi tioamente a pers onadas, ti e nen ese pode r jurídico de r e cla -

ma.r l o. activi c1ac1 jurisdicciomll pa r a. v e r snt i sfechss sus pre 

t ens i on es ; tien2n s i empr e e l de r e cho de 8 cci6n . Sostener l o -

c ontrario e quiva l e a d ividir e l c ~nt e nid o de l pr o c e so, a r om

p e r su unida d r econoc i da por el Art. 1 l. Y a acep t or que a n

l a f ase e jecutiva se e j e r c ita otra acc i ón; pe r o aún as i s e 

tra t a r á, ce una ac ci ón pen a l que queda r á uxtinguida por l a 

pre scripci6n a l n o habe r se e j o cut ado l a pena dentr0 de l os 

plazos que l a l ey t e nga 8 bi en es t abl e cer. Por l o d icho sos -

t enemos quu hay un equivo co en l a d ivi sión de l a prescripción 

de l a acc i ón penal y (~e l e, pena, qu e hace nuestra l ey sust::m

tiva; pu es l e qUe so llana pr escri pción de l a pena sigue s i eg 

do doc trina riar.1Gn t e y dentru de nuestro or de nam i ent0 procesal 

pe n a l, una pr es cripción de l o acc i Gn, que emp i e z a 8 cun t a rs e 

des de e l DOJ!lentlJ en que queda firne l a sentencia, porqu e des 

d e ent on ces queda a ba nd onada 18 acc i 6n ont e l o f o lta de ap r e -

h ensi ón de l r eo . Cu ond c és t e se fuga en l a f a se e j e cutivo --
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de l pro c e s o , 16g ica ment e desde l a f e cha de su huíao s e c onta

rá e l ti eupo de l a pre scripci 6n, pues de sd e ent onc e s e s que -

l a acc i Gn pena l ha qucdad G paral izada e n su e j0rcici c .-

La acc i 6n pen a l, a ntes de hab e r s ent e ncia fir

me , prescribe en e l tiem po estipulado por 1 8 l ey , e l cual eo

pie z a .:::: c onta rs e de s de que s e c C'TIe ti ó el u 81i to () desd e qUé: -

se ha de j ado a b and onada I n 2cus a ci ~n o e l p r o cedimiento ofi -

ci os o . En l os d elit os c ontínuos o p e rma n e nt e s c omo e l r a pto , 

detenciGn ile g a l, sustra cci6n de me n ores, a b a ndano de nifios -

y pers c)n [l S de svalidos, e tc. l o c onsUffi8 ci 6n de l h e cho e s ins -

t ant á n eo , e l dé: litc que da c ome tid u c on e l prine r a ct~ ; p e r o -

e l Agente hac e p e r durar l a situ8 ci j n antijuríGic a creada . En 

vista de e ll o , la l ey l e da un tra t am i ento 8spe ci 81: de c l ara.!! 

d e- que e l ti empo e n que prescribe l o. Elcción se of!lp e z a r6 a c on 

t El r desde e l d í a en que dicho d~lit c de j e de c ome t e rse, p or -

que husta e nt onces h a c e s ado l a v o luntad crimina l d ol agent e . 

( Pég . 308, Obra de Ccnsult a Ne . 10). -

La doctrino y l o jurisprudenci a e sp8fiol a t af!l -

bi ~n h an c xt8n d i do l os c f 2 cto s de e sta d ispos ici Sn a l d elito

c ontinuad o , c e nténdo se e l ti é:f!lpo el e la prescripci 6n c~e sd e e l -

úl timo a cte de l os que inte gra n l a c ontinuaci ón l;e l ictuusa .-

Conf oroE: e l Art . 89 Pn. If Cualquie r de lit o que 

e l s en t e nc i cdo c ome t a ontes de cuoplirs e l a prescripci 6n ~e-

l a a cci ón penal o de la pen a , l a int e rrumpe y de b e r á e mpez a r -
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s e a c cnt a r e l t é rr.lino de sd e 18 f e cha de l s e gund o de li t ,) 1f .-

Enti ~ nde s e c ome tido e l de lit o p or e l indiciad o cuo nd o ha y a -

sido dc cla r ac1c culpa bl é p or s ente nci D firme , p orqu e si fue re 

a bsuc lt o 1 e stimaDos Que d8 b e t en é rs e l e por inoc Gnte y en c aE. 

s c cuoncia , l a prescripci j n de be c 0nsid era rs e c omo n o int c -

rrumpiJa; ele l o c ontra ri o s e e st3.rí a d ándo l e e f e cto cond e na-

t cri ,¡ e un f 8 11 G dG a bs oluci ún. Súl a en e l c a s n (~G c on den Dr 

s e DI ind ici2do p or Gl degund o dG lito , e s Que I D f e cha de peE 

p~ tr8 ci 6n d e é s t e pu ede s e rvir de b a s e pa r a c ontar e l ti emp o 

ele pre scripci ón de l a a cci 6n pe na l u de lo. p Gn a de l c tr o ,poE 

QUO ha sta ent onces ha y l a ce rte z a de Qu e e l r eo l o c ome ti ó .-

NUGstro C6d i gu ha gua rd adu silenci G s obre si-

s e int e rrumpe o n o l a pr b scri r ci 6n d e l a a cci ~n, cua ndo s e -

h a i n iciado pro c edimi e nt o o int e r pu e sto a cusaci 6n c ontra el

r C0 por e l delitu cuya a cci 6n es t á e n vía s de p r e scribir p or 

l a omi s i Gn de l a a ctividaJ jurisd icci on a l ü de l e j e rcici o do 

l a a cci Gn pena l. El C6d iga Espaffo l Oe 1870 d ispus e Que l a -

prescripci ón s e int e rrumpe ; p Gr o call é si v olví a 8 c orrer -

de nUCV0 p or e l a b Einc1Gn Li de l a D. cci {.n o ina ctivida d juris di~ 

ci on a l, y si s e t oma b a en cuenta ent onc e s e l tiemp o s nt eri or. 

Silve la ( citB~o en l a Obra de c onsulta No . 9 

p á g. 646) a l c cmGnto r l a d isposici{n d icha , e r a de opini 6n -

Que sí cebía de t uoars e e n cuent a , porQue si e l l egislador -

l o hubiE; r a Qu e rido a nula r, l ú hubie r G dichG e xpr e s a ffi En t e . Sin 
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embargu ~ l a jurispruc.e ncia españ:1 1 tl ente ndió qUE: inte rrumpir 

equiva l e , en t a l d isp os ici 6n de l C6d igo Pe n a l, ~ suprimir, a 

a nul a r, él ua j o r s in Lfec t o 01 ti em p o tra nscurri do ant~ ri or 

mente . An t E: e l si l enci e: (~e nues tro Cód i g o e n r eso lve r l a 

cue sti (;n p18ntenda , t e n eLJOs qU t: nebi tir que i gual mente e n El 

Sa lvad or l a inici a ción c~e l p r o c ed i rlien t c n o int e rrur!lpe l a 

pre scripci6n d e l a a cci ón, sino que l o anulo. P e r o l os r a -

z ones s '_ n otra s. Lo s l e y e s que d isp onga n l a int e rrupción de 

la prescripci 6n p or l a inici ac i ón de l pro c bd i mi 6nto , dob e n -

e st éJ bl e c e r t cmbiún qUe , si se aban d unare e l procedi mi ent 8 

por un ti empo que l a mismc ley e stipule, s e e nt ender á que -

t a l int e rrupci 6n n o h a e xistido y p or l o t ont o h a corrid o -

e l tiempo de l a pre scripc i ~n desde onte s de l a ini c i a ci ón -

de l os pro cL d i mi e ntos y despuás de el l os . Sin om b a rgo en -

nue str a l egisla ci 6n n u se ha d i spu e sto n ada a l r e sp octo , -

p or l o qu e n o.:) h e bi endo n or rm qu e l o r egule , h 8br6 c~ e ente n

de rs e qu e e l ti ompo a nt e ri or a 18 ini c Í<:lCi J n de l proct:d i 

mi e nto ha quedado sin e f e cto , ap lic án dose e n c a s o d e aban -

do n o l a r egl a c onsignad a e n e l Art . 87 Pn. y c ontarse e l -

ti emp o de l a pre scripcié n de sde l a f e cha de l a b a nd un o 8 i -

na ctividad jurisd icci ona l.-

El Código P enal es t ab l e c e qu e n v se int e 

rrumpe l a pre scripci ón d. e l a a cci én penal, cuand o e l pE:rju

dicadc clGma nda s o l ame nt e e l pa g o de l a s c on se cue nci n s ci vi -
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l e s de l de lit o sin c cus a r crimina l ment e a l reC . Hemos ~ icho 

qye e l h t: chú c ome tid c¡ c (,nsti tuya delito , p o rque l a ley l e e -

tribuye efectos p e n a l es y que e l daño c aus ado inv8 d8 p or e ll o 

d u s e sfe ras~ l a públi co y l a p rivada . Cua n do se e j e r c it o 18-

acci Gn civil e n e l p r 0 supue sto l ~gD l, n 8 SÜ es t é dan d o pa so -

a l g uno ~n dema n do de l a r e sp0ns a bilidad penal de l r eo , que -

p E: r man e c o o lvic1é:ua c on l e. ('Bisi ón o e l I1 b ond Gn o de l e j e rcicio 

de I n a cci 6n corre sp ~nd ie nt e . La l ey c onsi d era inde p e n d i e n -

t es l o s r e spunsa bilidade s y d ifor ent e s l os titula r es ~ e l a s -

acci ~mes, por l o t ant J n o pUHlc d ars e e f e ct c inte rruptivo de

prescripción de una a cci 6n, a un c cto extr año 8 l a ac tividad ~ 

p a ralizada u omitida .-

Lo a nte ri or es un de f ecto d el sisteBa que man

ti e n e l a e xistencia de ~o s a cci ones, b a s od0 en l a t a j ante di-

visi e n qu e se h a hecho de l de r ech o en púb lic o y priva do ; olvi 

déndose que en moteri o pena l, n o s ó l j e l p a rticula r está inte 

r es c Jo en que s e le r e p a ren l os dañas oc a si on ados por l a c on 

ducta de lictua l, sino que t ambién e l Estoc10 p r e tend e l o r epc 

r a ci6n t o t a l d el or de n jurídico per turbado c on l o ccc i 6n cri

minosa .-

En virtud de l a p ostura de l a l ey, tenemo s que 

c oncluir que s61 0 se tiene de r e chc a ex i g ir l a a ctivida d ju -

ris d icci unal e n demand o ~e l o respe ctiva pretensi6n y n8do 

m6s; que tod a gesti5n de l actor civil t endi ent e ~ qu e se i m -
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ponga l a f ien a , debe ser cle c18 r ado. sin lug8r; y a la inversa, 

t ambién de b e r6 J.e s e stimars e t c'da p e tici ;~n de l Fisca l en bus 

ca ~e l pago de l a s r es tituci on es , repa r ac i on es o indemniz a 

ci ones c iviles, por f s lta rl e l egitimación. -

En el Art. 90 Pn. que c omentamos , s e c ompr e n

(! e n l os situé!ci onos siguientes: o) que l o d ema ndo se prese,g 

t e ant e l a jurisd iccLSn civil, cua ndo n o se hcyo prcrJ ';:Nic1 o

e l juici o criminal o e stando és t e pend i e nt e . En onbos c c -

sos e l JU~7, deberá 2bst en e rs e , h a sta que se p ronunci e l o - 

sent e ncio eje cut uriDd8 penal . En esta f or m2 ind irecto s e -

presi c m :: 01 int( resad ;) a. busca r l o mone r o de prcmover el -

juici o crir:ünal ¡; o que se o ctive 0 1 proceso; y b) que l o. -

r e clauaci6n se pr e s ente dentro de l j uici o pena l cuyo proc e

d iLli ent o s e encuentra o b o.nd on ado . Esto d a rá luga r a que se 

ac tive e l juicio . P e r e en e l c &s o , que ni aún os í s e e j e c~ 

t ase Qc t o o. lguno en busca de l a r espons a bili dad penel da l -

r e . ..:; , e l e j e rcici o de l a acci0n civi l n :' int e rru!'lpirá lo. 

prescripci 6n de l a pena l.-

La pres cripci én de l a ac ci 5n pe na l n o puede -

nunca suspend ers e p or d is pos ici :Sn e xpre s o d el incis o segun

do de l artícul o que c om~ nt aoos; pues corre en f avo r y e n -

c ontra de t oda clase de persunas, pudiendo el Jue z ~ eclara r 

l a 8 p e tici6n d e pa rt e o de o fici ~ . Si pu~iera sus p~nde r -

s e l a prescripci6n de l a acc i ón penal, como l o ma y orí a de -
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l os acci on e s civilés, e l tiempo que dura ra l a sus pensi ón, -

dej a río de t ,;mars e en CU E: n t a 2n el c ómputo ue l pIe zo, l o -

que oc a si ',Jnorí a s L- rio s c C)lls e CU e nciDs a l r e o por 18 pr ol ong.s. 

cien inne cesa ri a del juic i u , e n e l cua l l os me nor e s n o ne ce 

sitan curado r pa r D s e r re ~ s y l as demis pe rs ona s D qui enes 

s e c unc ode e l b enefici o en l o civil, no s on cD pecs s de come 

t e r d c::lit o .-

Lo pre scripción ~e l a a cci ( n penol da lugar 

o. que s e pr únunci e sobrGs e i mi ent o defini tiv':J , conf or me e l -

Art . 181 N0 . 40 . l., deb i Gndo e l int e r e s edo r e currir 8 18-

jurisdicci éJn civil pa r a el e jercicil, ele l o a cci (~n ele esto

n c: tura l e za . -

El C6d i g c penal n o r eguló l a pr e scri pción de 

l a Dcci 6n c i vil, má s 0lU 0 pur a exig ir p ,::iici ón de p art e , pa 

r a poder ~ e cl ara rs e ; y e stabl e cer qu e l a re sp ~ns abilid8d -

civil na cido de l delito e f a lta s e extinguirá de l misma DO 

do que 18s clemfÍ s obligD ci :.mes c :m suj e ci ón [] l DS r egla s 

prescrit a s en e l C6digo Civil . 10 Ley Pro ce s a l Pena l 881-

v ouor e ña omitió ho cer r eg l amentaci ón a l r espe ct o , por l o -

que de a cu e r d o CGn L ; es t abl e cü:c en e l .Art . 566 l. s on a 

pl i ca ble s l o s r eglDs y pr o c e~ iDi¿ nt o s civil es. -

L a a ccL':n civil que "na d e " Je un d e l ito 

pr escribe en tre s añ os, c ontado s de s de l a pe rpe trnci 6n de l 

acto, por disp o s i ci ~n de l .Art. 2083 C. En vista de e llo -
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se dará e l CDSU de inici o rs e e l e jercici o de unD acc i 6n pe -

nal, cuand o aQuélla haya prescrit ~ o viceverso?dado que hay 

acc i on es pena l e s que prescriben en diez oños , o tras en cin

co años, un año y s ~;is raes e s, s ogún l o gr a veuac1 de l h e· cho .

Por e l cor t o ti emp o de duro ci 6n us tobl ~ ciQa por l o l ey paro 

Qu e l o omi s i 6n de l e j e rcicio de l a acci6n de lugar El l a 

prescripci 6n de es t a c l ase de acci cn e s c ivil es , e l Art . 

2263 C. l e ni ega qU é- pr oduzca l a suspensión en f avo r de l as 

persones menci on s(1é1s; pe r u puede interrumpir se n a tural o ci 

v ilme nt e . - Ha brá int erru pc i ón n a turo l por e l he cho de reco 

nacer e l deuJor expresa o t ácitament e l o obligoci 6n; y h a -

b r á int e rrupci6n civil cuand o se dema n de j u~ ici almente . En 

es t e último coso, s i l a n otificac i 6n de I D llamenda n o ho. s i 

do h e cho. e n f ormo l eg8 1, ü se a b a ndon a l a acción por nás de 

tres años, se e ntienes q ' . . n o ha ha bi cL : t é) 1 int e rrupci ón y -

l o p r escri pci 6n se de cla r a r á. -

Hemos manifes t ado a lo l a r go ce este tra baj o

que, en nu es tro derecho 110s i tiv(, , e l e j e r c i ci o de 1 8 acci ón 

c ivil es tá r ese rvada a l o v o l unt ad de s u titul~r, por domi

na r en es t a TIoteri a e l principio de d i sposici ón de l a oc 

ci6n. P e r o n o s61 0 l a acci6n participa de el l o, también la 

excepción. El Jue z n o pu ede buscar ofici üsamünte l as c.lefen 

sas qu e pu eda op on e r Gl r eo en es t o mate ri a c ivil, po r pro 

hibírselo e l Art. 1299 Pro que c onsagra e l principi o de d is 



CAPITUL O VIII 

BASES PARA UNA NUEVA REGLllMENTAC I ON DE LAS 

ACCIONES PENALES Y CI VILES EN EL SALVADOR. 
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La s i deas qU E: s e agrupan en es t o capítulo , -

no s on ma. s que e l r e sultadu d e l estudi o c ompara ti vo de l os 

diver s os si s t e~as i dea dos pa r a r eglame nt a r 01 e j e rcici o -

:le l der 8 ch o ele a cci ón en e l pr oces o pena l; y s e pr oponen, 

C8n e l ob j e t o de abrir l a d iscu ci 6n p~bli ca sobre el t ema

par a b ene f ic i o '.J. e nuestro s ist E:lIia l egal. -

Conside r o qu e par a corregir l os def e c to s do c 

trinari Gs y l as difi culta do s pr nc t i cas qu e s e pr e s entan en 

El Sa l vad or, deb e r e f or mar s e l as J isp os i c i r:nGs l ogal es qu e 

r i gen e l de r e cho de a cci ón en ma t eri a pena l, sobre l as ba 

s es s i gui ent e s: 

I 

Nue stra s l ey e s deben c CJn s i g na r c on meri c1 i ana

c l ari dad que l a titularidad de l a a cci ( n pen a l correspon de

a l Es tado , cuyo e j e rc i ci c Gn c o~i enc1a 81 Mini s t E-ri o P~blic o .-
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11 

Deb e a bandonars e l a tradici ona l d istinci 6n -

de l a s a cci on e s pena l es y civiles a qu e da luga r e l delit o

y de t e r mina r que l a ac ci 6n penal ti en e por obje t o pedir l a 

aplic a ci ón de l a l ey a l caso concr e t o , en cua nt o a exigir -

que se i mpongan y e j ecuten l o s penas princ i pal es y a cceso -

rias y s e pague n l as r epar ac i one s de l daBa ca us ado; s e de 

vu e l van l as cos as o se indemnicen l os p erjuici os irrogados 

por e l élelit o .-

111 

El e j erc ici o exclus ivo de l a ac ci6n pen a l por 

part e Je l Fiscal Genera l de l a Repúblic a o de sus Agontes 7 -

deb e s e r l a n oma a s e guirs e .-

Con e llo se log r a r á exc luir de l proceso penal 

toda man o extraBa, inclusive a l ofend iJo por e l de lit o, a -

fin de evitar en l o posib l e qu e l as pa si on e s tue r zan e l r ec 

to canino que de b e s eguir l a justici a .-

IV 

Es pr e cis o es t a bl e cer por pr incip i o ,l a oblig~ 
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t a ri edo d de l Fisc01 0 1 ~ j ercici o de l a o cci 6n pon o l e n t o -

do s l o s delit os , c on e xcepci ón de l o s de Gs tup r o 1 vi o l a ci ón 1 

8 bus o s de shun esto s , r<lp t ~i , adu l t eri o 1 injuri a s 1 calumni a s y

d ifama ci 6n y o tros qu e pu edan Ge t e rrnin2r l a s l e y es; e n l os-

cua l e s se l e de jar6 una f Ci cult8~ d iscre ci Dna l s i n G s e l e -

s úlicit a r e por e l of en d i do l a p e rs e cuci 6n de l delito; exis-

ti e ndo t a l pe tici 6n s e v ol v e r á obli t a r or i ú e l e j e rcici o de--

l a a cci 6n. -

Cün e llo s e b orra rí a l o d istinci ón d e celitos

pers eguibl e s de ofici o y delit os privado s . Adern6s 1 s e evita 

rí a n l a s nulidad e s p r o c e s E.ll e s que s e pres e ntan 8 ctualmente -

po r 18 f a lta de l a documenta ci 6n que a cred ite l a pers on ería -

de l r e pre s e nta nte l e gal o gu a rd ado r que int erp on e l a c:enun -

cia ; y l e s qu e s e el.Bcl a r a n p or inf or rnalid8C1es de ést a 1 n o -

obstante ha b e r m8 nif e sta ci:n d e l int e r e s ado en que s e c a sti

gue a l aut or l~ el c1ülit o .-

v 

Se r 6 n e c e s a ri o e stable c e r un sistema de c on 

trol jurisdicci ona l para ,~~ bligar a l Fi s c a l a e j e rcitor l e B C 

ci ón pon a l a nt e una omis i 6n o de n ega tiva infundoda .-
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VI 

Es precis o una r e f a roa c unstituci on a l a fin-

de Que el Fi scal Gene ral d e la República y su Agcmte Auxi-

li a r P e rma n 8nte, s ean e l e ctos por l a Asamblea Legisla tiva-

para garantizarles l a e stsbilid ad e n sus cargos y n o s e an -

r emovido s sino por c a us a s previamente establ~ cid 8 s e n la -

l ey y deducidas c on suu a ud i encia.-

Si endo e l Fisca l Genera l d e l a República, e l-

repre s entant e de l a s oci od ad y de l Esta do , e ncargado de l e 

j e rcici u ~ e l a Bcci6n p enal para l a p e rs e cuci6n de to do d e 

lincue nt e () ficia l o c urr:ún, es n e c e s a ri o Qu e su actuación 

sea firme, de cid ida y libro Ce temor e s. Cono en el cumpli-

mi ent o de su ~ober es posib l o que tenga Que promover e l en

juiciam i ent o de altos funci J narios públic os, inclusive e l -

de l Pr o sid~nte Je l a Repúblic a por delitos ofici a l e s o c amu 

n E:s , es n e c e s a.ri o evitQr Qu e su dostituci:n inmotivada ha g a 

ilusorios l os de signi o s de l a justici a. . La Asanbl ea Legis

l a tiva (;S 01 cuerp o c o l egiac'~o Que r epres ent a a l pUGbl o s ob.::. 

r on o; po r l o Que c onsid e ro, además, que e s e lla l a 3utori -

dad a Quien de b e e nc a rgárs e le l a e l e cci 6n del Fiscal Gene -

r a l y su l'tgent e AuxiliElr P e rmanento. Para t oma r t a l med i da , 

existen los mismas raz on e s Qu e s e tuvi e r on par o d isp on erse

qU G, l o s r1i lo'mbros d e l Cuns e j o Cent r a l ;:~e El e cci on e s, e l Pro 
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s i dent e y Magistrados de l a Cort o de Cuent a s ~e l a Rep~bli

ca~ fue r an e l e ctos por l a Asambl ea .-

En Brasi l, compete pri vativanente a l Senado -

Federa1 9 m0diante vot o s e cre t o y nayorí a de votos, e l nom -

brami en to de l Procura do r Gene r al de l a Repáblica; en Co l oTI

b i a , es atribución c:'e 18 C6marA (~e Repr esent an t es l a e l €: c -

ci6n de l Procurador Gene r a l de l a Nación, (' e una t e rna pre

sentada por e l Pres i Qent e de l a Repáblica; en Ecuado r 9 e l -

Procurador Genera l de l o Nac i ón es d e sign ado por e l Congre 

so Ple no; en Honduras 9 e l Procurcdo r y Sub- Procurador Ge ne

nJl e s ele l a Repáblic 8 9 son 81 c:cto s por e l Congreso Nacional 

para ua período de seis afios y no pu~den ser r ee l e ctos para 

e l período siguiente; en P a n amá e l Procurado r GcnerGl de l a 

N2c i ón y sus supl ent es , son de nombramiento ,J e l a Asambl ea

N:Jciona1 9 pera un perí odo (_~ 8 d i ez años; en Perú 9 l os Vaca -

l ~ s y l os Fisca l es de l a Corte Suprema de Justicia, por no

existir in~ Gpendi ent e e l Mi nisterio Públi c0 9 son e l egi d os -

por e l Congreso entre di8z CClnc:'iJatos llropuestos por 81 Po

der Ej ecu tivo; y finalmente , en Venezue l a 9 el Fisca l Gene -

ral de la Re páblica 9 e s e l egido en ses i ón conjunta de l as -

Cámar as que integran e l Pod er Legi slativo . -

Como se nota , son vari os l os países de Améri-

ca que han comprendido l a necesidad de quit a rle a l Pode r E

jecutivo l a facultad de nombra r a l funci onario que represe~ 
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